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S U M A R I O

Pre&idencía  
del Consejo de Ministros

'€h'¿tekM m d o .. lea precios máximos
jfUG '& & < r r fíl jfrO&UC?or d&

' í/,- tflUíCj'i C¿ét’€ tC * i "'i.iCyiü'ft }} fi®
. ¿imdo M-orTtiaa -para 7a venta de los- 
*n£s»fe0«--'«?- eotfe?¿r?íAi<??\ —
1.138.

4¡¡13j?G2ÍtiC i . . t í  eV'C' O*' 5a.

yetjiÉísiciü» sobro, cualquier clase de 
material automóvil y elementes re- 
faoionodos con él no podrá ser eje?- 
tíiimlo más quê  por el ■ Ministro de 
JJefmsa Naaionál, y úicitmdo reglas 
para su ejecu-ckm. —  Página 1,149.

'Ministerio de Justicia

■ Orden Mofar anda renunciante <z la Ca
rrera Ju-dlci&lj esa' pérdida de cum 
ies derechos pudieran corresponder- 
le, tü Juez de Primera instancia- e 
mwfrruación de iérmmo, do-n Vicente 
Manzanares 8 (impela y o. —- Pági- 

í na 1*140. ■■■■.■■

0  ira concediendo el pzes a la s.íu ación 
dé eoccedeñcid'-'activa, por-incorpora
ción, a filas, al Aucdliar del Juzga
do municipal del distrito del '¿Jorfe 
de Alicantpf don Alfredo Llenares 

' Bala, — Página 1.141.

p ira  id, id. al Auxiliar del Juzgado 
municipal de Cartagena {MnX</m\, 
don Juan Óad&ms XIsea. — Rúgi? 
m* — Página 1441,

Ministerio 3 e Defensa Nacional

. ¿tyrdefí oreando como árgano 4e egor* 
mmcMík m fw te* n m im e m ira  M*

~ Delegaciones de la. Subsecretaría- de 
Avfo&menfo y el Mando del '.Grupo 
de Mjérciiús Oentra-Bwr que ..opera 
en la mrm leal no catalana. el 'cargo 
4c representante de dicha jlubéeere-, 
iarUjk —  Página -1.141.

Ministerio  de Hacienda
y Economía

Orden habilitando la Aduana de ’ Má~ 
h6n para funcionar corno principal 
en, tanto dure su actual incomunica- 
ciéft con Palma de Mallorca, y tra
mitar Jas cuesxiones que se susciten 
entre ta Administración y el Comer
cio o los ̂ particulares, con sujeción 
a los preceptos del capítulo III ,  TU 
fulo IV  ilc las Ordenanzas &s Atlua- 
.nm* —  Págitm, 1.141.

Otra fijando Jos recargos que deben 
cobrt&rse por Jrn Aduanas en las U- 
.quidaeionee de los desechos de Arate- 
c-e\ correspondientes a las mercan-

: das importadas y exportadas por la 
misma durante la primera decena . 
del prómimo mes de junio. —* Pági
na* -4-* Página 1,141.

Ministerio de la Gobernació n

Orden estimando a bien la petición é& 
4ona Teresa' VUtwnarín Qnirega 
concediéndole el percibo en nombre 
4e su esposo don Casimiro Eodrí- 
$UG8 Fuertes de tos haberes que tie
ne asignados como Auxiliar Subal
terno cuarto del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Estado. — Página 
1441

Útms concedmido la^eccecd&ncia acti
va, $ baja definitiva al personal Que 
se emimem m  Jm respectivas dí$¿ 
posiciones¡ gue se inseríim. — PéaL 
* * £ 1 4 3  ' -

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad 

Orden disponiendo.. qüe- • se eméidexen-. 
creadas con carácter provisional las. 
plazas -de Maestres y- Maestras na- 
ciomles de .Primera enseñanza que 
se citan, Página 1.143. - - „

Ordenes relativas- ' ^  hmnbfamieutús^ - 
antonzacioms para continuar, pres- . 
tondo sus servicios en la En-señmv<ni 
oficial hasta completar los 20 año* 
necesarios para su clasificación, 
reconociendo el derecho al percíbó. 
(fe ía suhve-nclófi de 10 pesetas di a* 
i í&s por desplazamiento, a los Maes- 
tros que citan &n las respectivas 
disposiciones-que se insertan. Pé-

-  gina 1.143,

Orden, declarando a la aMmnafdel Ins
tituto de Seguñda enseñanza- de Cas- 
pe, hoy trasladada al “Luis Vives'*#

' de Ytíjerieig, -Natividad Plora Colma* 
como becario-  ̂ comprendida e» - él 
caso b) déd artículo 3J del Decreto 
de 6 he Septiembre de 19-37.'—' Fé« 
gzna 1.144,

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden anulando los títulos de los P U , 
lotos Capitanes y Maquinistas qué 
se expresan, privándoles de cuanta* - 
prerrogativas les confieren Jos 
mas, — Página 1.144.

Administración Central.

HACIENDA Y ECONOMIA, — Centro Ofl- , 
cial de Contratación de Mc-neda. •
Fijando íos cambios de divisas ear* 
iranjems para él día de la fecha*** 
Página* 1,145, ^
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Dirección General del Timbre y Mo
nopolios. — Citación para que com- 
parezca en el plazo de 15 dios, para 
prestar declaración en expediente 
que se le .instruye contra don Mico-* 
las García Aranda, Inspector Téc* 
nica del Timbre. — Página 1.145,

INSTRUCCION PUBLICA Y SANIDAD.- 
Dirección General de Rriinera Bhr* 
señaliza. —• Nombrando ÍHres&tera 
provisional del Grupo Escotmr '**J-oa- 

' qiiín Mm&i'm”, de ■lgwaM&&j a la.: 
Maestra doña Teresa Giol .Anguera,.

. t— Pagina 13.45.

¿jsvanianáo al Maestro don Modesto 
Manzaneda Gísmera la incursión en

él -articé!® Ixt Mé M de Ins- 
trucciópy —■ Página 1.145.

Otra id, id. al Maestro &$ Igualada,
j don perféste Gimpem, - Página
.. l.ltó.
Disponiendo que la éfunma Maestra 

de la Escuela Normal del Magiste
rio pHw^&fa de AJbümiSj d&ña Fr.an- 
cisca Gandía tH-arcía-j renuncie -a la 
Escuela en que realizaba las prácti 
cas del cuarto -curso del pían .Pro
fesional reservándole el derecho m 
efectuarlas en él préávmo cursó. —— 
Página 1,145.

'Acordando acceder a lo solicitado por 
las -alunm&s del segundo curso de M

, ■ ■ - ■■■*
• Escuela Normal del Magisterio' prW 

: xnario de Lérida que se' citc&i, sobre 
traslado de matrícula a. la Escudos.

. 'Normal Barcelona (Estado), —^
Página 1.145.

Desestimando la petición de los alum
nos del primero y segundo curso. 
del Grado Profesional de la Escue
la Normal del Magisterio primario 
de Guadalajara  ̂ solicitando m  orde
nara la nueva .apertura de ' dicha ■ 
NorniM claumradu, —Página 1.M5.

* A^EEKO UNIÓ®' -,;: 
Anuncios de 'previo pago. .— Edictos* 

—Requisitorias. — Sentencias. ' — 
Página '1346.

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS
Publicada la Orden de esta Presi-

deneia del Gonsejo de ; Ministros fe
cha .28 de A bra^tiiW , estableciendo 
las/ tasas de los principales artículos 
de comer, beber y ^arder, y otros de 
primera necesidad, fué convocada la 
Comisión Nacional de Abastecimien
tos para escuchar su opinión aceita 
de los precios ée lasa m áxim  ,|iie 
debieran reg'ir'para los vinos, lloares, 
aguardientes, coñacs, alcohol-es y  pa
ra el pescado, artículos en los cuales 
se ha producido una elevación de pre
cios que no se ajusta a la realidad eco- 

’ nómina de su producción y  comercio.
Al mismo- tiempo, m  h a . estimado 

pertinente someter a la consideración, 
del expirado organismo . 4a revisión 
úe algunas de "las tasas^ últknaménté 
publicadas, como resultado de ciicims- 
tañólas especiales de todo® conocidas, 
producida® después de que aquella® 
tasas fueron estudiada®, y  que obli
gan a establecer para ciertos artículos 
tasa® diferenciales entre Cataluña y  
el resto del territorio leal.

OSn. su virtud, esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, visto el dicta
men dé la Comisión Nacional de .Abas
tecimientos, oiüo el Ministerio de 
Agricultura- y a prepuesta del Minia-» 
teño de Hacienda y Eeonoiqía, ha re- 

¡«aélto lo ®igaiente: ? .
Primero. Los precios máximos que 

feberá percibir el productor de lo® ar
tículos que a continuación se relacio- 
íistn en todo el territorio leal a la Re
pública, sobre era, campo o almacén 
del productor, sin. envase (mlvo la® 
Acepciones que se indican) serán los

ACEITE DE OLIVA 
íjla&Q coiuúente; ■ i
, De onoiás de un ,grado de acidez y  
hasta dos ¡gradó®, 260 peseta® los 100 
kilo®.

De ana® de dos. .grados y  hagpta tres 
grados, 257,50 pesetas los 100 kilo®.

De más de trejg grado® y  hasta cua
tro grado®, 255 peseta® los 100 kilos.

De mA® de - cuatro grado® y na sea 
catoroé grados, inclusive, cinco pese
tas menos por cada grado de acidez.

De más óe catorce grado® en adelan
te, 200 peseta® los 10-0 kilos.

Finos; ~   ó '
Precio convencional, que lijará en 

cada caso, -pera el territorio autóno
mo, una comisión ccappue&fca de un re
presentante de la Oáeixm del Aceite 
del Ministerio de Hacienda y Econo- 
rma; otro de la Plrección general. óe 
Abastectoientps; otro del Departa
mento de Agricultura y otro del de 
Economía, de-la Generalidad de Cata
luña ;■ y  para el 'resto del territorio 
leal, - la -Oficina del Aceite.

ANIMALES DE CORRAL
Conejos: 5*25 pesetas kik> en vivo.
Gallina®: T'60 pesetas,kilo en vivo.
Pollos, palomo®, pavos, oca®, etc.:

9 pesetas kilo en., vivo,.

HUEVOS
-12’-9p pesias docena en Cataluña;

• 16,O0 pesetas docena en ai resto del 
territorio leal.

VIN O S Y ALCO H O LES Y SU S
DERIVADOS

> Alcohol - vsnloo de 95 a 96 grados 
centeshirales a granel, por litro, 6*50 

■ pesetas. / • ■
■éwwm m ». «ateiá#. 4« era&a

centesimales, a' granel por litro, 6’75 
pesetas.

Coñac,, de 42 grados centesimales, & 
granel,* por litro, 6fl75 pesetas.

Míjste&as; serán -calculada® ai tipo da 
5 pesetas por .grado y ¡hectolitro, con
ceptuándose los grado® de licor (bau- 
mié), corno de alcohol y sumándose 
¡amibos..
. Vinos blancos o tintos corriente^
por grado y hectolitro., 5f00 pesetas.

¡Segundo.—Loé artículos que a con
tinuación se relacionan, serán vendi
dos al consumidor en los mercados y

••"•en .todo
el territorio leal al Réginien, a preció®^ 
no superiores a los siguientes:
Aceites ée oliva 

díase corriente: que no excedefá de 
8 grados de acidez para el ,oomu3XK>> . 
8’50 pesetas litro, en Cataluña; 8 pe
setas litro -en el resto de . España.

r«..{Aaúá3ales corral
Conejos, S’25 paseas kilo a lá canal. 
Gallma®, XO’OO pesetas kilo a la ca

nal. '
Rollos, paternos, pavo®, oca®, etc., 12 

pesetas kilo a la canal.
Huevos/ 14 pesetas adocena en Ca

taluña, y 12 pesetas docena en el res
to del territorio leal.

VINOS Y ALCOHOLES DERIVADOS  
Alooho® vüiíico, 'de 95 a 96 -grados 

centesimales a granel, - por '
pesetas. '

Aguai^eaite;: anisado, ée  45 grado® 
centesimales a granel, por litro, 8’35 
pes f̂cas?;' .

Coñac, de 42 grado® centesimales % 
granel, por litro, 8*35 peseta».

Metetes, 1’50 pesetas por litro, con 
carácter único, y con exclusión de loe 
arbitrios ¡mumcipales que eq bada lo- 
calidad gravan, estos uíá&ulos,
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. VJ^m hlmiúóB o t in te  en llan te , a 
.granel, con graduación superior a 12 
gradas, una peseta e! litro, con exclu
sión de los arbitrios1' /'muiiieipáles -que 
en cada localidad graven estos artí- 

. ¡culos.

VIheos 'GoirSe*it6S toBados.—-No
podrán expenderse bajo pretexto algu
no a precio superior al de 3 pesetas 
por botella de tres cuartos de litro, 
víhicluido el casco, toda clase de arbi
trios e impuestos, etc.

' Coñacs, aguardientes, y llco3.es ■.©©- 
rxícnies y embot-sllados. —  No podrán 
expenderse bajo pretexto alguno■ a  pre
cio superior al ele lO’OO pesetas por 
botella de tres cuartos de litro, inclui
do el casco, tocia clase de arbirtios 
le impuestos, timbres, etc.

VINOS, COÑACS, AGUARDIENTES 
- y  EICOftES ¡DE j&ARCAS ACREDI

TADAS EMBOTELLADOS
¡Los vinos, coñacs, aguardientes y 

licores de marcas acreditadas, no se 
podrán7 vender a precios por botella, 
«superior a un 300 por 100 del precio 
que tuvieran en 15 de Julio de 1936, 
incluidos el casco, toda clase de arbi- 
trlpSí -e^impuestos, timbres, etc.

X-as Delegaciones 'provinciales de 
Abastecimiento y las Delegaciones de 
la Dirección .general del Ramo de las 
Veguerías, catalanas, previa propuesta 
a la referida Dirección .general, de
terminarán en eL territorio de su ju
risdicción cuáles deben ser las mar
cas que se conceptúen comprendidas 
<en este grupo.

Tercero.—®  precio máximo de tasa 
■ Jileóla ̂ leebe fresca en t e  centros de a 
producción de Cataluña, será de 1*40 
pesetas litro; y  el precio ¡máximo de. 
/tasa al consumidor, en Barcelona, se
rá ele 2’00 pesetas litro.

El precio máximo de tasa al consu
midor en el territorio leal no autóno
mo, será ei de 1*50 pesetas el litro.

Cuarto.—Los precios máximos de 
~&asa del pescado al productor en pla
ya, y los precios .máximos de tasa al 
.consumidor, serán t e  siguientes:

CLASE TASA EN PUYA TASA AL PUBLICO

* Kilo K ilo

BECES

t e a  ■" ■ 8>0¡> 12T0
jkn£ruíl* 8’50 i r s ó

\.6’.O0 -

CLASE       TASA EN PLAYA           TASA EN PUBLICO

Kilo Kilo

PECES

Agujas 3’00 6’ 00
Bonito 8’00 12*00
Boquerón 6 r5 0 10*20
Besugo r ' 7*00 x 10 80
Baca1 í' 0 4’00 ' 7’ 25
Capeííanes 7’0Q .10‘80
‘Congrio 7*00 10*80
CaTaroei ' 3/00 6*00 „
Cazón' 3’00 6*00
Caballa 3’00 s €’00^
Dorada TOÓ. t 10*80
(Gallineta 7!00 ’ 10*80
Gallos 7’50 ■' 1P35
Japata 0 Palo

meta 4*00 7’2 7
Jurel 3*00 '6'.0 0
Lenguado 11*00 k- O

Li-s-a 4*50 7*80 '
Lubina 8*00 12*00'
Lio-barro l l ’OO Xi'73
Merluza 11*00 1*1*70
Mero 8*00 .12‘00'
Morralla 2r75 , 5*75
Pescad illa 9’50 i 3 0 0
Pagel ;%r 10*00 *  ̂ I3 ’60
Peluda 10*0-0 . 1P00
Peccados para

isopa 5*00 *8" 40
Perlón 3’50 676 5
Pota 4’00 •v ■ 7’25 '
ítarpe 8*00 1200
Rubio 6*50 1(020
Raya 3 ’ 50 6'65
Rata 3’00 ■ ' 6’Oú
(Salmonete , , 11*00 iriv
Sardina ^  3*00 6’00
Turbas p e q u e -k

Hos 10*00 „ 13 62

CRUSTACEOS

Cigala 9’00 12*50
Gamba 12M)0 lO ’OO
Langosta ¡ . 20’00 2 4’80
Langostino 20’00 24*80

MOLUSCOS

Calamares 9:00 12’ 5̂
Mejillón 2*00'/ S*O0
Pul^o 4*00 . 7* 2 ó '
Sepia 4*00 7720

Das especies no comprendidas en el 
cuadro anterior, serán tasaos ¿egün 
en mayor o menor estimación, por t e  
Delegaciones provinciales de Abasteci
mientos y'*te de Veguería, citaute. <&« 
*uia*tóa a jas «posas §Í8iú£Ble¿¿

11 pesetas en playa y  li'TO  pese
tas al consumidor, el kilo de pescado 
qué se conieeptüe como fino,

7’50 tpesetas en playa y 11 .15 pese
tas al consumidor, el kilo de pescado 
que se conceptúe como medivu

4’0Q poetas en playa y T 2'5 mese
tas al consumidor, el kilo de pescad¡J 
que se conceptúe como bajo.

Quinto. Queda prohibida, la sala
zón de todo pescado que no sea SdidD 
na y aineTnoa. ■ \

De ‘la pesca norma! de dichos espe 
cies, sólo podrá autorímrse la ^ b ió i í  
dei 20 por 100 a que asciende aquélla. , 

En los casos de pesca excepcional, 
el excedente de pescado capturado so
bre la pesca nommi, podrá ser desti
nado a salazón.

Das Consejerías municipales' de . 
Abastec im i entes quedan especialmente 
obligadas, bajo el control e instruccio
nes de los Delegados provinciales de 
Abastecimientos y  de I03 de Vegue
ría a asegurar,, que solamente se salo 
el 20 por 100 expresado y a determi- 

' nar los excedentes sobre t e  pésete 
normales, que puedan ser absorbidos 
por la industria sala&on^ra.

¡Sexto.—Los precios máximos de ta
sa de aádasumes de sardinas y  anchoas 
serán los siguientes:
■ S&r&hiasalacta, 5’00 pesetas kilo ai 

industrial, en fábrica; 8?40 pesetas. ki
lo al consumidor.

Anchoa salada, 6*40 pesetas kilo al 
industrial en fábrica; 10?00 peseta* 
kilo al consumidor.

Séptimo.—Por la Compañía Arren-* * 
dataria del Monopolio de Petróleos, as 
facilitarán a t e  pescadores sin ínter: 
mediación alguna, los productos de di
cho Monopolio -que necesiten para la 
pesca.

Queda prohibida en absoluto la ven
ta libre del pescado en t e  playas.

Las Consejerías municipales de 
^Abastecimientos se harán cargo de to
do el peleado que llegue a las playa^ 
pagándolo al precio de tasa.

El sobrante, después de abasteció*  ̂
la localidad, de acuerdo con t e  nor
mas de racionamiento que fije la Di
rección general de Abastecimiento^ 
será puesto por t e  Consejerías muni- \ ' 
cipales referidas a la disposición d¿ ' 
dicho Centro directivo, por medio d4 
sus Delegados .provinciales de Abaste
cimientos y los de Veguería.

Las Consejerías municipales é® 
Abaátecknientós vienen obligadas; a 
realizar la distribución clél pescad^' 
entre t e  detallistas de la localidad**1
a Cam mt&aac reslameaitari>mehk; V
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jieo&stituídas que reúnan las candiólo» 
precisas para  vender pescado. • 

í^as obligaciones impuestas a  las 
Consejerías municipales de Abasteció 
Unientes ^xi 'los ite s  párrafos anterio
res lo serán a  p artir .de ios vetrite días 
sim ientes a la publicación de esta Or- 
Sen en la CACETA ODE L A . KEPU- 

''BLXCÁ.
Queda suprimida en todo el _ te rrK  

lorio leal la venta ambulante de pe»* 
óádo.

Octavo. — Las •Delegaciones, previa*- 
fíales de Abastecimientos y Jun
t o  de Abastos de las Veguerías cata-.' 
lanas, según los .. casos, previo infor
me de I&s Consejerías m unicipales 
cuidarán de estudiar los precios de 
[tasa mtUiinios, que, tanto para el pro
ductor como para l a  venta a! públi
co se establecen^en  esta disposición, 
al objeto de qu©,; si en alguria- provin- 
ciar -Veguería - o nranicipio pudiéran 
se r rebajados en consideración a eos* 

■Am de producción xnás baratos y gas
tos de transporte menos ■ elevado©, que 
los' «pie lian servido para determinar 
'ios expresados precios, se establezcan 
¡por díciios organismos provinciales o 
de Veguería, precios de t&sa inferiores 
a  los que se fijan en. la presente Cr
íen, que son los máximos que en tocio 

■ ú, territorio leal ál Régimeñ han de 
abonarse. •*

Noveno. — -Las Consejerías munici
pales dictarán los bandos necesarios, 
al objeto de que por todos los ciuda- 
áanos sean conocidos los precios do 
compra y venta a que se refiere esta 

/disposición, :
Xv-en cuanto a los vinos blancos y ' 

tintos corrientes no embotellados y  las 
místeles, s& fijará en los bandos el 
precio a  que resulten al consumidor, 
después de agregar al precio de tasa  
los arbitrios municipales establecidos 
#ara  dichos artículos en cada locaii- 

_ dad consúmklora. •
En los mercados y establecimientos, 

comerciales- -se fijarán cárteles con la 
relación de precios establecidos para . 
el consumidor. ••>/.. '
■ íDécimo. — Eas tasas que m  esta

blecen por esta Orden, entrarán en 
vigor. & partir de la-publicación de la 
misma, . en I& GACETA EOS ■ LA - ES- 
m b lxoa '. ■. .

Barcelona, 31 de Mayo de 183$. V  
J.-:2S ^G E m  

fimo*. €rea.r Ministros de Hacienda y 
•Eicononila y de Ag'rieu.Kura,'

Exeme. grv: vital lin/poriaxiC?a
que en la guerra moderna entrada h% 
organizaeioBó de los transportes mi
litares, princípalimente en lo uue a, ve> 
bículojr^&uiomóyües refiere, iaipo’r- 

 ̂ to c ia  aufictotemente Acreditada m  
■la 'actual campaña, aconseja la adop
ción de aquellas medida© qué ile.idaa, 
a ©vitar el empleó '•«nad^cúááp' o pár£ 
otros servicios, distintos del de gue- 
rra, úel referido material, subordina- 
do su uso principalísiinanients s .e s ta  

' Ülttoa finalidad...-
- Bs yabloeid o, ad ©más, en el - ar 13c ul o 

primero de. la Ley y del Regimentó, 
de Bstadistfea y Requisición de 12 cíe 
enero de 1921, o? principio ile que weí 
derecho'.de requisición : es /el q&s fa
culta al Estado para disponer c> las 
personas y  de sus- bienes, en óCAáldot 
de guerra y en. determinada© circuns- 
lanicias de la paz”, compete 'única y 
exclusivamente su .ejercicio el .Mm'ste- 
rio de Defensa Nacional ¿ en consociieis 
eda, ee-ta 'Fresidencía del Consejo de.. 
Ministros- lia- resuelto:

Primero.^ El derecho do-''requisi
ción sobre cualquier oíase de material 
automóvil y elementos relacionadqb 
con él, m- podrá ser ejercitado vnú9' 

.que por el Ministro de Defensa'Náció- 
naJ, el cual lo ejecutará, por media
ción do ja  Dirección general d ; íes 
Servicios de Retaguardia y Tran«vor- 
tes, m  sombre y representación 
aquél,, o de Ihs personas en quienes. Tas 
referida Dirección delegue, en la fon* 
ima establecida en los artículos terce
ro y '-cuarto de la O. O. de 5 de julio de 
183? (D; O. numero 1.64).- 

JDsta. facultad de requisición s¿rá 
privativa de las autoridades miü£'«rj&n 
indicadas anteriormente, o de las per- 
senas en quien©ts expresamente dele
guen, probibiómdojse su ejercicio por 
organismos o autoridades di'Stintos de 
aquélla©, extendiéndose dicha prob'bi» , 
cién a toda© las prestaciones quV cobA 
sidera como requisabas para el ser* 
-Vicio d© tren automóvil del íjórcito  
©1 articulo quinto d é la  disposición aa* 
tég citada.■ ■>> ... 1

Segundo,: Todo él material auto*» 
móvil de cualquier cla.se, propiedad -de 

-súbditos españolea, comprendido en los 
apartados b) y e) del artículo an
tes expresado, que no se baile actual* 
mente requisado por el Ministerio dó t 
Jfefex^ñ Nacional, se coBusiderar*5 a /, 
partir de la pifblicacxón de la presente 
^Orden Circular, requisado, de derecho^ 
por este Departamento, el cual, en eá¿ 

x > .a e d iá a  «gs.jya# ^  ..

cesldades militares lo requieran, ex
tenderá en concreto, l a s . oportunas 
érdenes de. requisición, m  la- fonna 

~ prevista"\m ^  O. O, de 5 de Julio Al- 
tinao.

descero. Cuando algún ' org%Lr ñm& 
&ú autorizado ' para ello, conforme & 
lo expro^-do antériorm-eíiie, préteñáie-: 
rá  ejercitar este dereábo de requisi- 
'el-ón sobre- cualquier clase de nm tüú .̂1 
fiutcmóvM, el particular interesado o 
la autoridad m ilitar que tenga no JCÍ& 
del becbo, 1q comimicará a la D.r.vc- 
cIób general d© 'los servicios de Reta* 
guardia y Transportes ó Servicios da* 
■pendientes de la misma, la que. lo pon
drá en conocimiento de los Tr.fDunHÍ0t  
ordinanc-s para ,su €§bkla ©anción ;

Lo digo a V. E. para su cciiocIn?Un* 
4©. y cum^íimiento.

T n ̂ -úona, 24 d©' mayo úe 1333.- 
X NE-G-FXH ..

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

. CXRDHN^S ,

limo. Br.:' Vista "la comunimeióit 
doi Pi^ídence de la Audiencia terríte* 
riai de Madrid, -inani£©ftando que don 
Víee&t© Manzanares Sampeiayo, Jaez 
?ée primera instancia e instrucción do 
íténnino, que .venia desempeñando el 

- juzgado Especial número 1 ai serví- 
ció de los Jurados de Urgencia de di- 

•cha (población, no se ha reintegrado 
a su destino después de terminada la 

.. •Hóencia que para a to d e r  a l rest&bl© .̂ 
miento de su salud le fue concedida 
por este Ministerio; a tenor kit 
preceptuado «ni el articulo 48 en re
lación ̂ con el párrafo sexto ¿el artícu
lo 53 del Decretó de 26 de Mayo de 
493$, ©e declara & don Vicente Man-' 
zanares S&mpelayo, Juez de primera 
instancia e instrucción de término, re~
■ nunjclaate a la Carrera Judicial con 
pérdida de ouan-tos deredbos'. pudiéráiii!- 
corr&spondierle, y sin perjuicio de que 
•pueda instar la rebaibilitación a que 
te autoriza el artículo 52 jfeo ia 'úte- 

. poeioten .que ae cit>a«. -:;Wú f :-'
L© digo a  V. I., pará m  
y efectos oportunos.

'' é^rcélona, 31 de Mayó de 193$.
P. D.y 

JOS® A,. JUNCO/' 
ílmo. Sr, Subsecretario de este Minl^

L  i%m>
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•X tanp .. S r . :  V i s t o  l o  i n f o r m a d o  p a r  l a  

i k u d l e n c i a  d e  A l i c a n t e ;  _
E f * t e  M i n i s t e r i o ,  d e  c o n f o m M a d  c o n  

So p r e c e p t u a d o  e n  e l  D e c r e t o  d e , *  d e  

E n e r o  d e  1 9 2 8  y  e n  l a s  O r d e n e s  d e  1®  

p r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  

é s  1 3  d é  M a y o ' d e  1 9 3 7  y  2 1  d e  M a y o  

d e l  c o r r i e n t e  a í i o ,  f e a  r e s u e l t o  q u e  d o n  

A g r e d o  D l i n a r e s  . S a l a ,  . a u x i l i a r  

, l u 2íg -a d o  ¡ m u n i c i p a l  d e l  d i s t r i t o  d e l  

N o r t e  d e  d i c h a  c a p i t a l ,  p a s a  a  t e  s i 

t u a c i ó n  d e  e x c e d í  » < * * * > «  C 9 U  d<;'  
■ r -e c h o  p e r c i b o  d e  l o s  e m o l u m e n t o s  

señalados e n  la última de l a s  cicadas 
O r d e n e s  p o r  h a b e r s e  i n c o x p ó r a ú ^  .0 »! 

E j é r c i t o  . d e  • l a  R e p ú b l i c a  c ó m o  c o m -  

p r e n d i d o  e n  e l  r e e m p l a z o  c u y o  l l a m a 

m i e n t o  a  f i l a s  h a  B i d o  d i s p u e s t o  - p o *  

el M i n i s t e r i o  'd é  D e f e n s a  N a c i o n a l .

-L o  d i g o  a  V .  I . ,  p a r a  s u  c o n o c i m i e n 

t o  y  d e m á s  e f e c t o s , .
ri MáyO rdé.1988» :

"
J O S E  A .  J U N C O .  

I l m o .  n i .  ü i tw J tó c C i'a ta r io  d e  e s t e  M i n i s 

t e r i o .

l l m o . S r . :  V i s t o  l o  i n f o r m a d o  p o r  i a  

A u d i e n c i a  d e  M u r c i a  

E s t e  M i n i s t e r i o ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  

- l o  ' p r e c e p t u a d o  e n  e l  D i s c r e t o  d e  é  d e  

E n e r o  d e  1 0 2 8  y  e n  l a s  O r d e n e s  d e  

l a  P r e s i d e n c i a  d e l  . C o n s e j o  d é  M i n i a -  

t r o s  d e  1 3  d e  M a y o  d e  1 0 3 7  y  2 1  d é  

M a y o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o ,  h a  r e s u e l t o  

q u e  d o n  J u a n  C a d e n a s  U s e s ,  a u x i l i a r  

d e l  J u a g a d o  m u n i c i p a l  d e  C a r t a g e n a  

( M u r c i a ) ,  p a s e  a  l a  s i t u a c i ó n  d e  e s c o 

c i e n t e  a c t i v o ,  c o n  d e r e c h o  a í  p e r c i b o  

d e  l o s  e m o l u m e n t o s  s e ñ a l a d o s  e n  l a  

ú l t i m a  d e  l a s  c i t a d a ©  O r d e n e s ,  p o r  h a 

b e r s e  i n c o r p o r a d o  a l  E j é r c i t o  d e  l a  

R e p ú b l i c a  c o m o  c o m p r e n d i d o  e n  r e e m 

p l a z o  - c u y o -  l l a m a m i e n t o  a  f i l a s  h a - s i 

d o  d i s p u e s t o  p o r  e l  - M i n i s t e r i o  d e  D e 

f e n s a  N a c i o n a l ,

~ LfO d i g o  a  V .  X ,  p a r a  s u  c o n o c i m i e n 

t o  y  d e m á s  e f e c t o s ,

B a r c e l o n a ,  3 1  d e  M a y o  d e  1 9 3 8 .

■' ■ - - p . d ,. - ;
J O S E  A .  J U N C O .  

I l m o .  S r .  d o  e s t e  M i n i s 

t e r i o .

M INISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL 

ORDEN CIRCULAR 

E x c m o .  S r . :  P a r a  m a n t e n e r  l a  d e -  

klda relación satis la da

Armamento y el Grupo de EjéreGos 
Centro-Sur, que opera en toda la zona 
leal no"catalana, vengo en disponer lo 
siguiente: ■" . . * \

ArUcuilo primero. Se ores como 
órgano de coordinación, rolaclóa y eá- 
lace ehtr©. las Delegaciones .dé la Su b- 
secretarla de A pam eato  y él Mundo 
&$l ..Grupo; de Rqé'FcUos Centrp:SiíA.qa£ 
qperV en,la .zona; leal .no catalana, .el 
cargo de representante de dicha Sub- 
{secretarla. •

A r t í c u l o  s e g u n d o .  T o c i a s  l e c e -  

B i d a d e s ,  d e m a n d a s  f  c o n s u l t a s  q i i e  e l  

M a n d o  d o !  G r u p o  d e '  E j é r c i t o s  C e n t r o -  

B u  r  h a y a  d e  ' c u b r i r  y  e s t a b l e c e r  c o n .  

l a s  D e l e g a c i o n e s ,  d e l  C e n t r o -  y '  L e v a n t e  

d e  ¡ l a b S u b s e c r e t a r í a  d e  A r m a m e n t o  ly  

l a s - f á b r l c a g / t a l l e r e s ,  a l m a c e n e * ,  p a r -  

• q ü e s .  y  d e m á s  o r g a n i s m o s  d é  e l l a s  d e 

p e n d i e n t e s ,  ' m  r e a l i z a r á n  p r e c i s a m e n t e  

m e d i a n t e  e l  r e p r e s e n t a r !  l e  d e  e s a  S u b 

s e c r e t a r í a ^  c i t a d o  e n  e l  a r t i c u l o  p r i 

m e r o .  ;

L o  ' c o m u n i c o  a , ' V .  E .  - p a r a  m  c o n o 

c i m i e n t o  y  c i m i i p l i m i e n t o .

B - a r c é l o n a ,  2 7  d e  m a y o  á e  1 D3 8 .

: NEG'RlIT ■
Señores.,,

MINISTERIO DE HACINEDA 
Y  ECONOMÍA

ORDENES

I l m o .  S r . : V i s t a  l a  c o n s u l t a  f o r m u 

l a d a  a  a s e  C e n t r o  d i r e c t i v o  p o r  l a  A d 

m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  A d u a n a  d e  M a h ó n ,  

s o b r e  l a  f o r m a  e n  q u e  h a  d e  p r o c e 

d e r  a q u e l l a  o f i c i n a  p a r a  r e s o l v e r  l a s  

c u e s t i o n e s  q u e  s e  s u s c i t e n  e n t r e  l a  

A d m i n i s t r a c i ó n  y  e L  c o m e r c i o  o  l o s  

p a r t i c u l a r e s  r e f e r e n t e s  a  l a  a p l i c a c i ó n  

éLs l a s  l e y e s  a r a n c e l a r i a s  o  c íe  l o s  p r e 

c e p t o s  d e  l a s '  O r d e n a n z a s  d e  l a  R e n t a ,  

e n  a t e n c i ó n  a  q u e  . l a  A d m i n i s t r a c i ó n  

e x p r e s a d a  n o  t i e n e  e l  c a r á c t e r  d e  

P r i n c i p a l  y  h a b e r s e  p r e s e n t a d o ,  u n  c a 

s o  p o r  p r o t e s t a  d é l  i n t e r e s a d o  s o b r e  l a  

t a r i f a  a p l i c a d a  p o r  e l  V i s t a  a c t u a r i o  

a  l a s  m e r c a n c í a s  d e s p a c h a d a s  c o n  

d e c l a r a c i ó n  n ú m e r o  S - 3 8  d e  d i c h a -  

A d u a n a .

R e s u l t a n d o  q u e  a  t e n o r  d e l  a r t í c u l o  

$ 6 5  d e  l a s  O r d e n a n z a s  d e  A d u a n a s ,  l o s  

e x p e d i e n t e s  i n c o a d o s  e n  v i r t u d  d e  l a s  

p r o t e s t a s  y  r e c l a m a c i o n e s  o  f a l t á s  d e  

c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  p e n a l i d a d e s  i n i -  

p u e s t a s ,  h a b r á n  d e  s e r  v i s t o s  y  f a -  

s l i a d o s  p o r  l a  J u n t a  A r b i t r a l  c o n v o c a 

b a  a l  e f o t o  p o r  e l  A d m i n i s t r a d o r  d e  l a  

. A!<3&&n& oriacimL condición £3ta últi

m a  q u e  n o  c o n c u r r e  e n  l a  A d u a n a  d e  

M a h ó n ,  . p o r  ¡ . B e v / :a 0 ^ l t e r n & ^  y  q u e  n o  

p u e d o  Q t f m p l i p & e  e n - e l  c a s o  p l a n t e a d o  

p o r  e n o o n t r a r a e  l á  A d u a n a  p r i n c i p a !  

d e  l a  p r o v i n c i a . d e  B a l e a r e s  e n . F a i x n g  

d e  M a l l o r c a .

, V i s t o s  l o s  p r e c e p t o s  d e l  C a p i t u l o  I I I  

T i t u l o  I V  d e  l a s  O r d e n a n z a s  ( ^ A d u a 

n a s . ,  y  e l  c a s o -  c u a r t o  d e l  a r t í c u l o  1 $  

. d é l  m i a m o  t e x t o  l e g a l ,  . "

C o n s i d e r a n d o  q u e  d e b i d o  a  l a s  e n v  

c o n s t a n c i a s  a c t u a l e s , . l a  A d u a n a  d a  

M a h ó n  s e  e n c u e n t r a  a i s l a d a  d e  s u  

P r i n c i p a l , ,  s in -  q u e  s e a '  p r o c e d e n t e  a d s 

c r i b i r l a  - a  o t r a  P r i n c i p a l  d e  l a  P e:a -»  

I n s u l a  e n  r a z ó n  d e  l a  d i s t a n c i a  y  di-»  

f i c u l t a / i e s  d e  c o m u n i c a c i ó n ,  p o r  l o  q u e  

c o n s t i t u y e  u n  c a s o  n o  p r e v i s t o  e n  l a s  

O r d e n a n z a s  d e l  R a m o  q u e  s e  h a c a  ; 

( p r e c i s ó ,  r e s o l v e r  a  f i n  d e  e v i t a r  d o m o -  

r a s  e n  l a  r e s o l u c i ó n  d e  l a s  c o n t r o - ,  z  

v e r s i a s  q u e  s e  s u s c i t e n .

- E s t o  M i n i s t e r i o ,  e n  u s o  d e  l a s  f a c u l -  '< 

f a d e s  q u e  d e  c o n f i e r e  e l  c a s o  c u a r i q  

d e l  a r t í c u l o  1 3  d e  l a s  O r d e n a n z a s  d é  

A d u a n a s ,  h a  r e s u e l t o  q u e  e n  t a n t a  - 

¡ d u r e  l a  i n c o m u n i c a c i ó n  a c t u a l  d e  la: 

A d u a n a ,  d e - M a h ó n  c o n  1& 4 $ P a l m a  d e  

M a l l o r c a ,  q u e d e  h a b i l i t a d a  l a  p r i m e r a  

c o m o  s i  f u e r a  P r i n c i p a l ,  y  f a c u l t a d a  

p o r  l o  t a n t o ,  p a r a  t r a m i t a r  l a s  c u e s *  

t i o n e s  q u e  s e  s u s c i t e n  . e n t r e  l a  A d m i *  

r u s t r a n  i ó n  y  e l  c o m e r c i o  o  l o s  p a r t i c u 

l a r e s  e n  l a s  A d u a n a s  d e  l a  I s l a  - d e  

M e n o r c a ,  c o n  s u j e c i ó n  a  l o s  t é r m i n o s  

d e l  C a p í t u l o  I I I ,  T í t u l o  I V , _ d e  l a s  

O r d e n a n z a s  e x p r e s a d a s .

L o  q u e  d e  o r d e n  m i n i s t e r i a l  c o r n i l -  - 

¡ n íe o  & V .  I.,- p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o ■ 

e f e c t o s .

B a r c e l o n a ,  3 0 ” d e  M a y o  d e  1 9 3 3 *

- P. D , 
A D O L F O  3 I S T O .

I im - u .  ¡á t , - D i r e c t o r  g e n e r a l  4 e  A d u n —

¡ ñ a s .

I l m o .  S r . : V i s t a s  l a s  c o t i z a c i o n e s  d e 

l a  o n z a  “ T r o y ”  d e  o r o  f i n o  e n  e l  m e r 

c a d o  d e  L o n d r e s  y  l a  ú l t i m a  c o t i z a c i ó n  

m e d i a  d e  l a  l i b r a  e s t e r l i n a . ,  e n  l a  B o l s a  

d e  M a d r i d .

E s t e  M i n i s t e r i o ,  h a  d i s p u e s t o  q U *  _ 

i o s  r e c a r g o s  q u e  d e b e  c o b r a r s e  p o í . 

l a s  A d u a n a s  e n  l a s  l i q u i d a c i o n e s  4 f  

l o s  d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  c o i T e s p o n -  

d i e n t e s  a  l a s  m e r c a n c í a s  i m p o r t a d a ?  

y  e x p o r t a d a s  p o r  l a s ;  m i s m a s  d u r á f i t f  

l a  p r i m e r a  d e c e n a  d é l  p r ó x i m o . m e s .  d *  

J u n i o  y  c u y o  p a g o  h a y a  d e  e f e c t u a r  

s e  e n ' ¡ m o n e d a  d e  p l a t a  e s p a ñ o l a  o  b i-  

Uetés del Bañes gsEafift á « '
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hacerlo en moneda de oro, será de 
QOTNiKNTQS- UN E N m O S  CON 

■ CINCUENTA- X  DOS CENTIMOS 
. F0 B C^NTO.-

Barcelona, 3-0 de Mayo de 1938*
• * P. D.,

ADOLFO SISTO.
. limo. Sr. Director general de Aclua- 

mas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia docu
mentada suserita pordóña Teresa Vi
llamaría Quiroga en solicitud de que 
se la autorice percibir .en nombre de 

... su esposo dan Casimiro Rodríguea 
Fuertes los 'haberes corresp ondlentes 
al mismo comQ' auxiliar subauernu 
círarto del Cuerpo Auxiliar Subalt -rno 
del Estado con destino en los servicios 
Centrales de este Ministerio y que so- 
igún manifiesta se encontraba en Can» 
fgas‘ de Ñareea al iniciarse la subleva
ción militar.

Eesultando que diíctio Auxiliar Su
balterno comes zó & disfrutar ‘permiso- 
de yeTane’ ^n 16 de julio de 1936 y 
que con posterioridad a esta feche* no 
¡se Iba vuelto a tener noticia/» en este 
Departamento del referido' func ona- 
á*ío. ..

Resultando que la interesada acom
paña aval sindical en el que hace 
constar su buena conducía rindical y 
b u  afección al régimen, asi como ac
ta notarial en la que haCe declaración 
•jurada de que no devenga otros ha
beres del Estado, Regiones autóno
mas, Provincia ni Municipio y que su 
ŝp'üiso atendía ¡con su sueldo a la nía- 

: nutención de la misma, manif°3racio
nes confirmadas por dos testigo*. N

Considerando .que la Orden de la 
•Presidencia del Consejo de'Ministres 
¡de primero de marzo último, concedo 
a los familiares, que la misma deter
mina, de funcionarios a quieneo huya 
sorprendido la sublevación m.llitu en 
territorio faccioso que puedan perci
bir en su nombre el sueldo qu* les 
correspondiera siempre que no deven
guen otros haberes del Estado, Regio^ 
mes autónomas, Provincia o Municipio, 
que fueran mantenidos por el funcio
nario: ausente y que acompañen aval 
que garantice su afección al régmen 
de las personas interesadas en % per
cepción.
• Bmsiá&zssév gnu. m )&.MtÚ3 £4r'

¡posición faculta a lo,s Departamentos 
ministeriales a míerprei&r conjunta
mente las pruebas aportadas para lle
gar a una resolución justa y como en 
ej presente caso las aducidas por la 
interesada justifican plenamente los 
requisitos que en la misma se exi
gen,

Este Ministerio ha tenido a bien es
timar la petición de referencia y con
ceder a doña Teresa Villamarin Qui- 
roga el percibo en nombré d.e su 
poso don Casimiro Rodríguez Fuenes 
'de los haberes que tiene asignados co
mo auxiliar subalterno cuarto i  el 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Estado 
con destino a este Ministerio.

Lo; digo a V, I, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 31 de mayo de 1333,
P. D,

- .. R. MENDE2Í
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a la Dirección general de Seguridad 
por eSl agente de tercera clase, del 
Cuerpo de Seguridad, grupo ‘civil don 
Ismael Font Gíl? de la plan tilla de Bar
celona, en súplica de que se le con
ceda la excedencia activa . por hallarse 
actuailimente . adscrito a la Jefatura 
Central de Transportes del Ministerio 
de Hacienda y Economía.

Este-Ministerio',* de acuerdo con Tas 
O. O. de 13 de mayo de 193 7, T de 
lebrero y 21 de mayo del año en cur
so, ¡ha-tenido a bien accedér a lo r-Mi- 
citado por él tiempo qué dure la acdial 
eam¡pañ¡a? sin derecho a percibir nin
guna ciase de haberes por él De par la
mento de Hacienda y Economía.

Lo que; en virtud de la delegación 
espacial que me está coaeed'da, par
ticipo a V. I. péra su conocimiento y 
demá® efectos. /  ^

Barcelona, 2 3 do mayo.de 1933.
El Director general,

' EDUARDO CUEVAS BE LA PEÑA
limo. Sr. Comisario general de Segu

ridad de Cataluña. Barcelona.

Vista la instancia elevada a ia DI- ; 
xeéeióa generad de Seguridad pir el 
actual agento de tercera dei
Cuerpo- é& Seguridad i  .(Grupo civil}  ̂
d os J os ó Uarch GonzM ét, de la p̂  an t i- 
Ha de Madrid,

Este Miniísterió  ̂de acuerdo cen las 
#>, q¿ di. 13 i© 112L vi da

\ . . . . . . . . . . .

febrero y 21 de. ;ffiay..o del añoactual 
ha tenido a bien disponer se-le de
clare en situación de exeedeiitcia acti
va, por el tiempo que dure la actual 
campaña al citado funcionario don.Jo-., 
sé Coi'ch González, sin derecho a., per
cibir ninguna clase de haberes po’ el 
Ministerio de Defensa Nacional, al 
cual se halla adscrito como soldado le 
la 28 Brigada Mixta.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que me está concedida, partí-., 
cipo a V. I. para su conocimiento y . 
demás efectos.

Barcelona 29 de mayo de 193S*
■ El Director general,

EDUARDO CUEVAS DE LA' PENA -
Ilimo. Sr. Comisario general dé/ Segu

ridad de Madrid.

Imo. Sr,: Vista la instancia, eievrvt 
ida a la Dirección general de Seguri
dad, por el agen te dé primera cía se 
•del Cuerpo de Seguridad (grupo 
don Antonio Herrera Doménech, de la 
¡plantilla de Madritl en súplica de qué 
se ¡le conceda la excedencia, por lu - v 
liarse prestando actualmente sus ser* 
vicios, en el Ministerio de Defensa Na* 
cional,

Este Mmisferipr^dé acuerdé con ef 
artículo 42 deí Régilamento de 7 do 
septiembre de 1918 y O. O, de 10 do 
junio de 192 O ̂ 20 de julio de 1937, y 
21 de mayo del año ^cíual, ha tenido 
a bien declararle en situación de ex
cedencia, por pase a otro destín^ al 
citado agénte, don Antonio Herrera 
Doménech, por el tiempo que dur - la ’ 
aet u a¡l campan a ̂ sin d ereoh o a q-1 o 
perciba ninguna clase de devengo?* 
por el Departamento de Gobernación*

Lo que, en virtud de -Ia dolégáción 
especial que mé éstá concedida, ^¿rl- 
cipo a V. I. para su conocimiento ¡y 
demás efectos, -

Barcelona, 29 do mayo de 1338,
El Director genera^
EDUARDO CUEVAS DE LA PENA

limo. Sr. - Comisario general de Segu
ridad de la provincia dé MaclriL

limo. Sr.: Vista la instancia ?íeva** 
da a ¡la Dirección General de Seguri
dad por el agenté de primara, otase 
déf Cuéiipó dq Seguridad (Grupo civil» 
don Rafhél Uisbert Aracit, dé iá if!an- 
tilla de Bárcéiqiiá, eíi súplica de que 
se le CGBKSé&á la excedencia aeliv? p ,r
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servicios en la Sección, del Estado Ma- 
for del Ejército de Tierra. •

JSrte. Ministéríb: 4e acuerdo cotí' las 
Ü>. O. dé 13 de mayo de 1937, 7 ‘té 
forero y 21. de m&yó' dqi año : actual, 
na tenido a bien declararle .en rítúa- 
non de excedencia activa por el. 1 lem
po que dure la'actual campana, sin 

'iereelio a percibir niniguna cla^e de 
levengos, por el Ministerio :$m 
Nacional. ... '

Lo que* en Virtud de la delegación 
especial que me está concedida ca.r’J- 
tipo a V. I, para su conociinler-'o y 
$emá.s .efectos.

.Barcelona, 29 de mayo de 1933*
El Director general. " > '
EDUARDO CUEVAS DE LA PElsíA 

Umol Sr. Comisario General de Segu
ridad de Barcelona* .. }

limo. Sr,: Vista Xa instancia eléva
la a la Dirección general de Se ¿-a-ri
lad, por el agente ág segundad ciase 
leí Cuerpo de Seguridad (Grupo civh) 
le la. plantilla de Barcelona, don Aii- 
;onio Voltá Pujol, en súplica dé que 
te lo conceda la excede nciâ  por hallar
se incorporado actualmente pr el 
Ejército. . ■ . - ' " - -

Este Ministerio, con arreglo al ar- 
:1cu!q 4 2 del Reglamento de 7 c’ ° s.ep- 
iiombre de 1937 y O. O. de 10 d, pu
edo de 1920, 29 de julio de 1937 y 21 
ie mayo de lo& corríanles, na t mielo 
a, bien conceder la excedencia por pase 
i otro destino por el tiempo que duru 
!a actual ¡campaña, ai agente auto* ci
tado sin que pueda p ere ib R por M 
Departamento de Gobenmciónj deven
go® de ninguna oíase. ’ -

' Lo qjie en virtud de la deiegacújn 
Especial que me está- concedida part - 
cápQ a V. I. para su conocimiento y 
lomas electos. J : j ■;{

Barcelona, 2 9 el e mayo de 19 35* .. 
g$l Director general, ■- •
EDUARDO CUEVAS DE LA PENA 

t a c .  Sr. Comii&aríd general de.to.cgii- 
- rulad de Cataluña.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a  la Dirección general de Seguri
dad por el Agente de tercera cíá^, 
del Cuex*po *de,' ©ivil,
de la plantilla de Barcelona, don Eus
taquio Mo rancho Ibáñ&z, en súplica de 
que m  le acepte la renuncia de dicho 
v&zgo por estar desempeñando actual- 

el de Vigilante-conductor de 
«ató* .slass» cr«¥¿ae»aj,

Este Ministerio. en uso de las atri- 
' foueion.es' que le están' conferidas, ha 

tenido a bien disponer cause baja de
finitiva en el Cuerpo de Seguridad, 
Grupo, civil, él Agente de r.eféréñfii.al- 
con pérdida de todos, sus derechos.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que me. está concedida,, par
ticipo a  V. I. para m  conocimiento y; 
demás .efectos./

•Barcelona, 29' de Mayo dé 1938* \ 
El Director general, ” ,

'EDUARDO CUEVAS DE LA PENA- 
Ijmo. Sr. Coímimrio general de Segu

ridad de Cataluña*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD 

* o r d e n e s .. .

• Ilmo -Sr.. Vistos: los expedientes in
. eoadOT por los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan,, solii-ccando 
la creación provisional de Eccáelas 
Nacionales en las iloo&Mades que $ 9  
mencionan*

Teni/eirdo en cuenta que se han eim 
piído todos los requisitos que 1 ?ter- 
mina la Orden de 21 de Ahril'de 1917, 
rÉste Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
Primero. Que se consideren crea  ̂

das con carácter provisional las si
guientes plazas dá maestros y maes
tras nacionales de Primera Enseñan
za;;,

Laujar (Almería), una escuela 'de 
párvulos.

Avia'(Barcelona.), una escuela ser- 
vMa por maestro y una escuela sor/i
da por maestra en la Colonia de “La 
Plana” . ’ . '

. Gieviñol" de Ter . (Barcelona), dos 
escuelas de párvulos.

L’Esquírol (Barcelona-), una eseue  ̂
la en ei ca&co de la población, una en 
la barriada de Can Tenigrós f  r a  en 
la de San Martin Sesoorts, creándose a 
tai fin, dos plazas de, maestra y una, 
de-maestro. v

.Calaada de Calatrava (.Ciudad Real) 
una, escuela en ei cas^o servida par 
maestro* •* ■

Pedro <- Muñoz (Ciudad Real;* m  
escuela de párvulos* i 

Ballesteros, de Calatram (Ciudad 
Jjesfr) una escuela «te párvulos y una 

"servida por maestro. - t
Santa Eufemia (Córdoba), d©b e¿- 

«Suê as férvidas por maestro y una ^er-
étó  isosss&an*

Quesada ( Jaén) , cuatro escuelas .ea j 
el casco y  una en la aldea de Callé-* 
jares, creándose por tanto, dos plazasr 
de maestra y tres de maestros.

Aran juez, (Madrid), una eactiela's.er 
vida por maestro en el lugar denami^ 
nado Sotomayor.

San Pedro de Pinatar (Murcia), dos 
escuelas servidas .por maestro y una . 
servida por maestra.

Calaspar ras (Murcia)', una esc usía 
Servida por maestra en Cañado de 
Manrique (Partido rural de Río Mora- 
talla) y otra servida por maCvStro en 
Ca¡sa de los Aparicios (Partido rural" 
deX Esparragal)..'

Catadau. (Yal-enela), una e^cuel^ d -̂ 
y^árviite.

Segundo. Que no se eleve a d*> i ila
tivo el carácter provisional de estas 
creaciones hasta tanto no se haya re
mitido a este Ministerio el acta que 
acredite se. dispone de local y mate
rial para el funcionamiento de las res
pectivas escuelas, acta que deoerá ser 
enviada en el plazo máximo^ do áu£- 
moses, según determina la mcneiona-', 
da Orden de 21, de Abril de 1917.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

B árcelo na, 21 de mayo de 19S8
, ' P. D.

J. PITIG EUAB
limo. Sr. Dlrector^géneral de Primeva.

Enseñanza.

Ilmo. Sr.; Vista lá instancia de la., 
Maestra Nacional doña María del Pi
lar Cantero Martínez, Directora de la 
Graduada núm. 2 de Santa Polo, pro
vincia de Alicante, en solicitud de quê  
se la considere, comprendida en los be
neficios que la Orden de la Presiden-- 
cia del Consejo da Ministros da 28 da- 
Agesto ele 1936 (CACETA del 29), 
otorga a los funcionarios herid os* o 
familiares de fallecidos en defensa de 
la .República, y se la destine a una: 
Escuela Nanional 'cíe Alicante, capital.

Teniendo en cuenta que la interesa
da 2>rueba documentalmente que su 1 
hijo, el Médico de Sanidad, don Fede
rico Guillermo Simón Cantera, falle
ció el día 29 de ¡Enero .último a con
secuencia dé herida de guerra, y s& 
halla, por tanto, comprendida xen Tos 
beneficios de la mencionada disposi
ción,. _ :,v

Este Ministerio, de conformidad con* 
lo dispuesto en. la Orden Ptesi4éhei&l 
dé 28 de Agosto de 1936 (GACETA 
d e l  2 9 ) *  *l& a  a c o r d e  * ^ n a b r a r  a  l a  x e A  (
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ferlila Maestra donña María del Pi- 
Rar Cañtérp Martines/para 1421a de las 

e fee tóa s :; que se tiaSlau yacente# .en 
¿Alicante capital.

Cbo digo a V. I, para sú conocimien
to y  demás-'efectos.

Barcelona, 19 de Mayo ée 19S8<
:

, i J. PUIG EfclAñ.
*-finio'.' Sr. Director General de Primera 

•©nseñansar

lim o. Sr.; - Vista la instancia dal 
Maestro Nacional de. Les Alómeles, 
¡agregado del Consejo Mimicipal de He-., 
-nasal, don Joaquín C u f ie s : Férrer, ■ en 
petición de que se le conceda pidrrogá " 
en-el servicio activó de la-.-Eitseñ&nm 
por cumplir la edad imáxinxa para la 
jubilación en el próximo anes de Jüli-o 
y  no reunir los 20 años computadles 
mínimos para la misma,
- Teniendo en ¡cuenta que las disposi
ciones vigentes conceden a los funcio
narios que cuentan más de 10 años 
de servicios el derecho, previa justifi
cación 'de aptitud, a continuar en el 
desempeño de sus cargos hasta cum
plir los 20 precisos para ser clasifica
dos, circunstancias que se dañ en el 
plísente ca s o /:que acompaña certifi
cado facultativo' favorable a su conti
nuación en . la ..Enseñanza e informes 
asimismo favorables -del Consejó local 
de Primera' Enseñanza e Inspección y  
Dirección Provinciar d.e Primera .En
señanza - de reunir las condiciones' de 
capacidad física e intelectual -indispen
sables para su profesión.

¡Este Ministerio, de conformidad con 
lo  -dispuesto en la Ley de funcionarios 
civiles ide 22 de Julio de 1938 y  ar
tículo 168 del ¡Estatuto General del 
Magisterio, ha ‘resuelto autorizar &1 
¡referido Maestro para continuar pres
tando sus servicios en la HLmseñanm 
oficial 'hasta completar los 20 años ne- 
cesarlos para -su clasificación. • 

iL?0 digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. ...■-.

Barcelona, -19 de Mayo de 1938.
■ p .-d .. t . >  . 
J. jPÜIG- ÍSLÍAS- 

ílm'o Sr. Director Genefaí de Friniera 
Enseñanza.'.

Itao. Sr.: V M a la instancia -de don 
t ¿Temando Sendra Barbera, Maestro de 
áa Escuela Nacional de, San. Pedro Sa- 
Savipera, en demanda de autorización 

‘ gara m t is s a r  m  «stiy©da"

ta Enseñanza/ por ¿o- Tetmlr&l eum* 
piir la edad reglamentaria para la ju-, 

''.•• bikclón  los' 20 añosEfómpu^ •
nim-os para ser clarificado,-:
; ■ Teniendo en ' cuent&:: que las ¿Jisposl-■; 
¡clones. vigentsa conceden a los funcio
narlos que, cuentan,m ás de '10 --años, 
de.servicios el'derecho, previa justifi-

- icacidn'de". aptitud,. a continuar en el 
desempeño de sus ca icos  hásta cum
plir. Sos- SO preoiso's para ser clasifica- 
do.s, circiiiistaincias que se dan en el 
presente caso, que acompaña certifi
cación: -Médica demostrativa de reunir 
las 'condiciones fr ica s  e intelectuales

; necesarias para seguir, ejerciendo en 
¡la Enseñanza, y  ios informes de la 

: Inspección y  (Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de .Barcelona' 
favorable- a la prórroga • pedida» •

Esté Ministerio, de -conformidad ©ah
ito dispuesto en la Ley de íimcionariss 
civiles d é -22 áe Julio de 1938 y  ar- 

;taculfO 188 del OSstatuto General «del 
Magisteriov ha resuelto autorizar al 
referido Maestro; para continuar pres
tando sus servicios en Xa 'ÉBSéñánssa 
oficial hasta completar los 20 años ne
cesarios para m  claudicación..

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y  demás ©fectos.
• 'Barcelona, 19 de Mayo de 1938.- i 

P. -D- .
J.FÜ I-G ^LIA S 

limo Sr. Director General de.Primen.. 
Enseñanza. .

limo., Si\: í>e co-nforniiidad con.Jo 
üiapuésio en. la Orden-de la T-resid in
icia tíelvCongejo .Ministros de 11 de 
N;0viea:nbr-e, próximo pasado (OÁOSSTA 
üq\ 13) , y .por -liallañfts'comprendido 
en -él apartado segundo, del nu tuero 

; primero de la 'Citada di&poskúóib ¿ 
£ksis: Ministerio ha abordado; '4'v ’*

" .Primero, Que ®e considere ion  de
recho al percibo de la subvención de 10 
pesetas diarias por. desplazamiento; que 
detenmiim él ‘mencionado apartado es- 

.guada-&/partir del 13 de noviembre 
diltfeno a la maestra evacuada ue . as
na f¿ociosa doña María de 1$Á Nieves 
Enriqueta úo -la Fuente y  -Femájdas;,'

- ¡como- propietaria do la fe cu e ja  i% 
Prosea. presea sus ser
vicios actualmente, -con caráéU^ r 'ov ^  
sit)nal ramo maosira de niños refugia  
dos en Igualada (Barcelona), y

Segundo. Q ue-por. el Habituado 
eorresryondtenté sé formule la* oportu
na n&mina do rec-lamacióp de. la &nh~ 
Ventrón, c u /-  b ere oh© al percibo 

Pqqonoce por ¿¿ prebute

¡Lo 'digo ®c Y, l, -para m  conoctmieoi* 
to y efectos/ ; >b'. ;

Barcelona, 29 de mayo- de y1 i/SS:
P. 5*

1 • J, P ü I G '
■ limo . Sr. Diroclor general de Prunsr*

• llano. Sr.,:' En la, Orden mui^cerL-J 
fecha 17 de diciembre ñltimo, 
en. la .GACETA Dig: LA KEPBB/ABá 
del'día.'29 de’ lo:s mismos y año, time 
asign&dá" la álu-mna ■ d e l: Xns.tituto 1 € 
segunda enseñaiiaa.de Cá-spe/:hjy tras 
lañada el- "Luis Vives" de Ya-FOiCia,. 
Nativid&d Mora--Celma, una bera dé -■ 
309 pesetas ménsnaies y como se trate 
de manifiesto error que es neeésári^ • 
(subsanar p a ra ;ajustar .ese c&m A .le. 
dispuesto en el Brcreto-. de 8 d 0 eep- 
'tiemibre’áe 1237, ^  p e }. visto eí é&~' 
pedieate de la Inter esiadíi, tic na 
edad de catorce años;

.Dste Minisieri o /x u  c dr elarv-- Á 
didlia áiiunina'“beearla. como coinm-ea.^ 
dicta en ©1 caso bt del articulo tere-e
ro de ■ mencionada dlspos’ció^, a ’ 
posesión de una beca de dos cíe a ‘■aa 
pesetas mensuales; cantidad que ¿e- 
ie acreditará - por •-el tiempo ; en qu* 
h'ay-a dejado de percibir lutberes ea 
C&Sjpe y -en lo-sucesivo, •

Lo oomuiiicG a 'V, I. para sy/oqnoH 
Cimiento y; demás'-afeo tos,
' Barcelona, 2f> de mayo de 103L  ' :

. l\ B - 
X  PITG ELI AY 

ílm o. Sr. -Subsecretario de Instruyelo?t 
PiUbltca. ' '

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

O R D E N
: limo, Sr.: A pro-puesta de - la ' Sufe- 
¡se creta ría de Transportes y en v*úi&<$ 
de '¡oomimi'cación cursada por la De* 
Sbegacióu de Marsella dé la Dir»eoi¿2i 
¡general de Marina Mercante,

Xdste Ministerio, ha resuelto anuWt 
Sos títulos de los pilotos, cepitanm y 

.ahaquiní3tfi3S que a continuación se 
j>re»añ:' ' ' . .

tX>oii. Antonio Gómez,.:icapitáni don 
■‘Bafaél Guirál, pilotó; don Fraaclscc 
Gimién.’ez, p iloto ; don Salvad cu Nogu*u 
ra Porta, inmuinista; privandoles á# 
cuantas prerrogativas le  ̂ conticrer? lm

V B m eloaa , 24 d« mayo de 1228.
B. BMFíK DE LOS RIOS 

ümo. Sr. Director genera; de Marí'pl 
, Meneante. Sefí'orcB Delegados v SuJ  ̂
: . d e lu d o ®  M.aríftw-S A .

;::Safl.oses,»¡>.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA YECONOMIA
Centro Oficial de Contratación 

d e  M o n e d a .  
ümmMos. a partir dei día 9 May® de IdBU -

Compra Tanta ■

.Franco,s franceses: mm :
Moras esterlinas: •ior— 108’— ~
Bollara: 20'X8 21’26
Láras: 67'5a es’so
•Francos' siur^. ' 462’47 4S6,prO
lieichsmárks: . 8'12 ' .
Belgas: 340?Í0 zmm
BJorines: '. ; , ir  24 v i m : -
Escudos;
Boronas clvecosiov,; ■. 70?75 :. W50‘
Caronas danesaa: ' 4’4B ■ mé -
Coronas noruegas:' ' 5?0T .. ■F27--
Coronas suecas: :wm: /
-Pesos -argentinos an/1.: 5’2S mt

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  
TIM- BRE Y M ONO POLIOS

CITACION
En cumplimiento, de providencia: 

dictada en el obediente gubernativo 
que se 'instruye contra don Nicolás 
García Aranda, Inspector Técnico del 

- Timbre, se le émplaza por la presente 
Dar a que comparezca en el plazo de 
quince dias, contados a partir de la 
fecha de cata publicación, para preagj 

' lar declaración en el espediente men
cionado a las horas hábiles de Oíiei- 
a o, en el local de esta Dilección ge
neral en Barcelona (Muntaner, 240 y 
242), previniéndole que de no compa
recer en dicho plazo se continuará 
Sin su audiencia la tramitación del 
mismo, en cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 23 da Febrero de 
1933 y artículo 83 del Reglamento pa
ra la aplicación de la Bey de Bases 

, de.' 22 de Julio de 1918 a los Cuerpos 
-generales de Ja Administración civil 
del Estado y al personal subalterno 
lie la- misma/- ' ' ■ ’

Barcelona, 23 de Mayo ríe 193S.~— 
El Juez Instructor, Francisco Vital.

MINISTERIO d e  in s t r u c c ió n  
PUBLICA Y SANIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA. 
A  propuesta de la inspección Pro

vincial <6 Fí&mesf Ssaso^áa-sa de Bar
celona y por retiñir las condiciones 
rdglamehtarjás para el desempaño del

Sita  Dirección General, ha tenido a 
bien nombr&f Directora provtemaí 

/tfei Grupo JSscolár Joaquín ^f&árln” , 
igualada, a via ffffteeii» Naefo&aJ 

m  ménéíópado Qrü$6 ’ doña ttm sá 
ipii¿ Anfttéra, qué encargada en 
>̂  /áctus®daá aé^dia^lmeate*

Lo digo a V. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efec
tos ,

Barcelona, 23 de Mayo de 1938.
"Sil Director general, EstherAntich. 

^res. Jefe de la Sección Administra* 
ti va- e Inspector provincial' de Pri- 

■.■: mera Enseñanza de Barcelona..-

Vista la comunicación de l a Direc
ción provincial de Primera Enseñan- - 
za de Guadalajara, dando -cuenta de 
que el Maestro Nacional de Gárgolas 
de Arriba, de aicha províneía, -don Mo
desto Manzanéela Cismara;, incurro en 
el art. 171 de la, vigente Ley de -Ins
trucción pública, . por abandono de 
destino, se ha reintegrado a su es
puela, . . ' ■ . -
. . Esta Dirección. general ha, acordado 
levantar ai Maestro de referencia, ia 
pitada nota de incursión- en el .' artícu
lo1 4-71 y . que, por- la Inspección', provin
cial dé- Piiniera Enséñanzá.vdê • Guada
lajara .se proceda a ' la incoación del 
oportuno -expediente.-' • .

Lo digo & V. para -su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
331 Director general, Esther Antícii, 

Ilmo. :ShV'33irectpr'.provinciiál de Pri
mero. Enseñanza ele Gü&díurpnra.

Vista la  comunicación de la Inspec- 
cimi provincial de Primera Enseñanza 
de Barcelona, dando cuenta de que 
el maestro Nacional de Igualada, cíe 
ésta provincia, don Perfecto. Gimpera,' 

‘ incurjso en el art, 171- de la vigente 
Bey de Instrucción pública, por aban
dono de destino, se ha reintegrado a 
su Escuela.

Esta Dirección general ha dispues
to levantar al snaoctro de referencia 
la citada nota-de incursión que le fué 
impuesta ñor Orden de 13 de Abril 
último (GÁ&ETA del 18 de Mayo), y 
que, por la Inspección provincial de 
Primera enseñanza de . Barcelona se 
proceda a la incoación del oportuno 
expediente.

bo  digo a V. para su conocimiento., 
y demás efectos.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938.
>■" El Director general, Antich.
Sr. Inspector Jefe de Primera Ense

ñanza de Barcelona.

Vista la instancia de la alumna 
Maestra ele la Escuela Normal del -Ma
gisterio primario de Albacete doña 
Francisca Gandía García, solicitando 
#e>2é reserve él derecho a repetir Jas 
prácticas escolares en el presente 
curso ha teñido que suspender por en
fermedad que justifica.

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 10 del Reglamento de 
Escuelas Normales y considerando que 
como muná-Maeg¿tra es la Inspec
ción la que ha de sustituir al Clastro 
en lo "que el artículo mencionado hace 
referencia,;.

Vistos los favorables informes emí- 
® este

Esta Dirección General ha dispues
to que la alumna-maestra doña Fcan* 
cisca Gandía García renuncio a la 
cuela m  que realizaba las práctico* 
del cuarto curso del Flan Profesional, 
reservándole el derecho a efectuar di
chas prácticas en el próximo cur^b.

Do digo a V. para sifr conoeimietS 
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
El Director general, Bsther, AnticftV 

Sr. Director Provincial .de Frimorá*
Enseñanza de Albacete.

Vistas las instancias de las alumnos 
dol segundo curso de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Léfi* 
da-doña Concepción de Solá^y Fonsá* 
y doña Mercedes Gili Maluquer y dé 
la al aniña del primer curso de la Es
cuela Normal de Tarragória doña Ali
cia ’ Gadea Armiñán, solicitando - el; 
traslado de matrícula a la Escuela 
Normal dei Magisterio Prim-arió dé 
Barcelona (Estado).

Teniendo en cuenta las circunstan
cias legales y de fuerza mayor, qué 
concurren en las interesadas, y visto# 
los favorables informes de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de ca
ta ciudad e Inspección Central de P-rP 
mera Enseñanza.' . . ■

Esta Dirección General ha • acorda
do accede? a lo solicitado. por dichas 
alumnas, a ^reserva de que prueba» 
con anterioridad a la calificación fi
nal, de curso, su condición, de alumnos 
de las Nórmales de que proceden y el 
curso que en’ aquellas estaban reali
zando.

íAo eligirá V. para-sik conocimiento'' 
y dornas  ̂efectos.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938> -
El Director general, Ksther. Asitich. 

Sr. Director de la Escuela Normal dá  
- Magisterio- Pnm&rio 'de Barcelona

(Estado).

Vista la instancia de los alumnos de  
X.* y 2.° curso del Grado- Profesio- 

' nal de la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Guadalajara, solicitan
do sea ordenada la nueva apertura da 
dicha Normal clausurada.

Teniendo en cuenta que al disponer 
la clausura de dicho Centro, se reco
noció a todos los alumnos el derecho 
-a trasladar su matricula a la Normal 
que prefiriesen y de percibir una be
ca que le compensasen, de los perjuk 
cioa económicos que el traslado pudie 
ra causarles.

Considerando que todo el profesora* , 
do que servia en dicha Normar est# 
ya trasladado a otras, donde han 
pezado a actuar y que el presentir, 
curso va ya transcurrido' en unas 
su -mitad,

Esta Dirección general ha dî spueafc / 
to desestimar la petición de los • a¿um» 
pos del 1.° y  2.® curso dei Grado Vvé* 
femónal de la Escuela Normal del / 
gtsterua Prlro&rip %  <f *
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La digo a V. S. para m i conocimien
to  y  tieraés efectos.

Barcelona, *25 de Mayo de 1938.
ESI- Director general, EstLer Antích. 

8r. Director general de Primera En- 
^señanza de Guadalajara.

ANUNCIOS D E PREVIO PAGO
C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  

DE A B A C O S
Se pone en conocimiento de los se

ñores Accionistas de esta Compañía 
que la Junta que debía celebrarse el 
día 3 de Junio próximo para proceder 
8. la elección de los tres representan
tes de la misma que lian de formar 
parte de la comisión liquidadora de su 
contrato coñ el Estado, queda sus
pendida.

En su defecto, se convoca de nue- 
ro a los fines indicados en el mismo 
•ocal y hora señalada en anuncios an
teriores; para el día 9 de Junio veni
dero, o sea a los ocho díás hábiles a 
contar de la fecha de la publicación 
te este anuncio en la GACETA DE 
LA REPUBLICA.

Barcelona, 31 de Mayo de 1938.
EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, 

J. CAMPANO
X.—145 •

ADMINISTRACION JUDICIAL
e d ic t o

DON- ANTONIO OCHOA Y . OLAYA, 
Juez de primera instancia de Alcalá 
Se Henares y su partido.
For el presente se anuncia la muer

te intestada de don Baltasar Caba 
González, de 78 años de edad, natural 
Je Ajalvir, provincia de Madrid t hijo 
de don Pablo y doña Isabel, labratlor 

t  -y-de-estado viudo, que falleció en di
cho pueblo de Ajalvir el día do-?? de 
SDiciembre de 1937; y se llama a los 
que se crean con derecho a la herencia 
para que comparezcan en esto Juzga
do a reclamarla dentro á& treinta días 

Y con el fin de que se inserte en la 
GACETA DE LA REPUBLICA ejq ido 
el presente, edicto en Alcalá de Hena
res a .24 de Mayo de 1938. 
res, a 24 de Moyo de 1938.—El Juez, 
Antonio Oóhca.—EÍ Secretarlo, Mar* 

; tín Muro.
x / a —59

REQUISITORIAS

£*GN HIGJNIO TAPIE BE&EZ, Juez 
. de primera instancia e totrueción 

de este/partido.
Por el presente cito, llamó 'y empla

zo a Cándido Expósito Bautista, hijo 
«le Augwbín y de Antonia, apodado 
fa) Azu&gue&o, ¿dad 35 años, estado 
easado, natural de- Azuagá, par ¿ido ju- 

jdi-ci&l fie y¿$vém» provincia de ,§&#&-

joz, vecino de Fuencalíeiite, de profe
sión labrador, para que en el término 
de diez dáas, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta, comparases, en la Sala audien
cia de este Jugado con el objeto de 
ser reducido a prisión, apercibido que, 
de ño verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y orden a los 
agentas de la policía judicial procedan 
a la busca, del expresado procesado; 
cuyas señas personalees se desconocen 
y en el caso de ser habido le ponga a 
mi disposición,- dando cuenta, pues así 
lo tengo acordado en el sumarial, 21 
de 1937, por robo de eaballerias.

Dado en Almodév&r del Campo, a 23 
de Mayo de IMS. —  Juez, Higiiúo Ta
pie,—El Secretario, Gonzalo Gómez.

J. 0 .-1116

DON SALVADOR GOÑI URRISA, 
Juez Especial número dos del Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición 
de Cataluña.

• Por medio de la presente se cita, 
llama y  emplaza al procesado Joaquín 
García García, vigilante conductor del 
Cuerpo de Seguridad de la Genemli- 
aad de Cataluña, cuyas* demás circuns
tancias personales, se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgado Es
pecial en término- de diez: dms " para, 
constituir^ en prisión decretada por 
auto de esta fechaxe2Í el sumario nú
mero 176, de 1938, por delito de Alta 
Traición, apercibiéndole que de no ve
rificarla será deparado rebelde.

Dado en Barcelona, a veinticinco 
le Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Juez especial, Salvador 
Geni.

J. O.—1.117

EhUel expediente número 2.021, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determinar 
las contraídas por Vicente Gironella 
Ronquillo en !a pieza separada núme
ro 29 del sumario general para juz
gar los delitos? de rebelión y sedición, 
tramitado por el Juzgado, Espedal nú
mero l, dé Murcia, y  vista auto el 
Fribuna-l' Popular dé - dicha capital, por 
decreto de 25 -dé--Marzo último  ̂ se 
acordó la citación y emplazamiento de 
los interesados esa el referido expedien
te para que de conformidad con el ar
tículo 38 da la# Normas procesales pue 
dan. personarse en loa autos en, el tér
mino de dim- áím  y  m  los cinco «jk 
guiantes de haberlo verificado, pedir la 
practica de- mvestigaeioixes- y pruebas 
sobre puntos da hecho rm resueltos por 
la imúm&Mk* cuya determinación sea 
necesaria para fijar la extensión.' o  la 
cuantía de Ja responsabilidad civil, 
quedando a tal fm los auto» de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juar 
gado número uno, de loa del expresa
do Tribunal. . . f  ; '

Por lo cual e ignorándose quienes 
sean los herederos del condenado Vi
cente GironcBa Ronquillo, asá como su 
actual domicilio, s@, cita y emplaza a 

por medio ¿o Ja pre

sente que se Insertará, en la. GACETA 
DE LA REPUBLICA, por el* término- 
y a¡los.efectos antenórmente expreso.? 
dos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho»
. Barcelona,Vveintiséis de. Mayo de mil 

novecientos treinta^ y  ocho. •— El Sé-
erstaiia jilegibleL r

J„ O ,—1.118

Ein rl expediente número 89 seguido 
por '-el Tribunal Popular de Responsa
bilidades civiles, para, determinar las 
contraídas por Fernando de la Cruz 
L&eeaci y  'Alfonso Amaga Guzmán, 
en causa seguida por abandono -ele 
á-éstino' por el Tribunal espeoíal de .Ma
drid con esta fecha se ha decretado la 
citación y emplazamiento de los in
teresados en el rnismo.
. Be hace constar que. este emplaza- 
miento de conformidad con el artículo 
S& de las Normas Procesales es para 
que en el término de diez, dias puedan 
personarse en . ios autos, y en los cin
co siguientes de haberlo .... verificado, 
pedir la práctica de investigaciones.1 y 
pruebas sobre pipíeos de hecho no re
sueltos por la sentencia cuy .a deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión y la i cuantía deUlefe re^on- 
sabtadad civil, quedando a tal fin loa 
aute# de manifiesto en el Juzgado nú
mero 2, de Ies de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente á Alfonso Arria* 
ga Guzmán, por el término y a los 
efectos, anteriormente expresados ba
jo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona* 2 dé Mayo de 1938.-— 
El Secretario, Ltfis Alvarez.

J. O.—1.119 •'
\ ■ ■ . •

En el expediente número 89 segui
do por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades' civiles, pera- determinar las. 
contraídas por Fernanda de la Cruz 
Laee&ei y Alfonso Am aga Guzmán, 
en causa seguida por abandono de 
destino del Tribunal especial de Ma
drid coa esta fecha se ha decretado 
la citación y emplazamiento de los in- 
tres^doa- en el mismo..

Se hace constar que este empla
zamiento t de conformidad con el arti
culo 38 de las Normas Procesales es 
para que en el término de diez dias 
puedan personarse en los autos, y en 
los cinco siguiente# de haberlo verifi
cado, pedir Im práctica dé investiga
ciones y prueba# sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia cu
ya determinación sea necesaria para 
fijar- la extensión y la cuantía de ¿a 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los- autos d é ‘manilie.sta;eR-'aÍ : Tuz
a d o núm. 2 de lm  úe este Tribunal.

'Por lo- erial se ■ cita y. emplaza-poh 
medio de la presente a Fernando de 
la O uz Lam&ei por el término y a 
los efecto# anteriormente expres&dr h, * 
'$mi& apereibimtento dé pararle el r. r- 
juleio a que haya lugár eá derecho.

' Barcelona, 2- de de 1938.—El
■Secretario,.' Luis, Alvarez.

*-• a —1.12c
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Ea el expediente número 94 seguí- 
3o por el Tribunal Popular de Re¿- 
Donpabilidades civiles, para determi
nar las contraídas por Fabián Forés 
López en. méritos- de juicio súmarfsi- 
nao de que conoció la Sección segun
da del Tribunal Popular Especial de 
Madrid por delito de adhesión a da 
rebelión, con esta fecha y por falleci
miento del mismo se ha decretado la 
citación y emplazamiento de sus ig- 

, corados herederos, como interesa
dos en dicho espediente.

Se hace constar que este emplaza
miento de conformidad con el articu
lo 30 de las Normas Procesales es pa~ 
1 q ^  en el término de diez días pue- 

ua i í m sonarse en los autos, y en los 
r*tDco * guien-tes de haberlo verifíca
lo, pedir la práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por la sentencia cuja dc- 
cerminación sea necesaria para fijar 
(a extensión y la cuantía de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin' 
:q s  autos¡ de manifiesto en e l  Juzgado 
(iúmero 2 de lo#- de- este Tribunal.

Por lo /cual sé cita y emplaza'por 
atedio de la presente a los ignorados 
íierederos de Fabián Forés López por 
ü término y a los efectos' anterior
mente expresados bajo el apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
üaya lugar en derecho.

Barcelona, a 27 de Mayo 1938.—El 
Secretaria, Luis Alvares.

J, O.—1.121

DON MIGUEL. MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de 

v Responsabilidades civiles.
Certifico. Que en el expediente nú

mero 466 ‘de 1937, y con fecha vein
tiséis de Mayo de -mil novecientos 
treinta y ocho, se ha dictado senten
cia* cuya parte dispositiva dice: FA
LLO, se declara firme y definitiva
mente formalizada la incautación de 
que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones (fin
ca sita en la calle de Estremuros fren
te el Molino Nuevo, de Arbuniel, pro
piedad de Manuel Sirca).
. Para el cumplimiento de los fines 
& ésta encomendamos; y lo propues
to. Notitffquese la presente en la for
ma dispuesta y comuniqúese por tes
timonio a la Caja General de Repara
ciones & quien se encarga de su ejeÁ 

*?cueion.
Asi por esta sentencia, la Sección 

de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronuncia 
pr manda. •— Bemófilo de Rúen.—José 
Aragonés. — Dionisio Terrer. —Juan 
M. Mediano. Manuel Cruz, — Ru
bricados.'
• Y para que conste, y  a losi .efectos 
de dar cumplimiento a lo que se or
dena en el artículo 31 de m  Normas 
Procesales que r%en la actuación de
ÜÜ? PoPUIar de Rspons&fcüi-
ftades Caviles, expido la presente que 
tufim en ¿Barcelona. a veintiséis ¿re

Mayo de mil novecientostreinta y  
odio. — Miguel Moreno. '■

i . m

MIGUEL MORENO LAGUIA, SeCret 
■ ' .'rio del Tribunal Popular ele Re?pon*» 

habilidades; civiles.
Certifica; Q w en e\ .expediente nú

mero 431 de 1937, y con fecha 33 de 
mayo de 1938f- se ha dictado senten
cia cuya parte’dispositiva dice: Fallo. 
Se decüara fírme y defisitivamente- 
formalizada la incauta clon áe que 
ha hecho ■mérito-, quedando los bien s 
reseñados:en provecho, áe la Cai® G&- 
nerad. d e . Reparaciones (finca sita en 
la calle. dey Barreras :de B&ezá, pyj.pis- 
dad de Juan Jurado Cejudo j. .

Para el cumplimiento áe los finos 
& -ésta encomendados, y lo propuesto, 
Notifíquese la . presente en F foro.-a 
dispuesta y comuniqúese por tes*- no
nio a la Caja -General de Reparaciones 
a quien se encarga de su ejecución. 
Así por esta sentencia* i& Sección ae 
Derecho clel Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles lo pronunr'^ y 
manda. Uemóíue de Bu en, José Ara
gonés Dionisio Terrer, Juan M. .Me
diano,’ Manuel Cruz. Rubricados. 1 .

Y para que conste, y a. ioa ale:tos 
ele 'dar cumplimiento a lo que m  orde
na en el artículo 31 de las Normas_ 
Proceeqles que rigen la actuación de 
este Tribunal de Responsabilidades 
Civiles, expida la, presenté que firmo- 
en Barcelona, a 26 de mayo de 1935. 
Ni Secretario, Miguel Moreno Laguna.

J. O.— 1.123

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico, que en el expediente 436 

de 1937, y fecha veintiséis dé Mayo de 
mil novecientos treinta y odio, sé ha 
dictado sentencia por este Tribunal 
Popular de -Responsabilidades Civiles, 
cuya parte dispositiva' dice: FALLO. 
Se declara firrae y definitivamente 
formalizada la incautación de que se 
ha hecho mérito, quedando los bienes 
mencionados -en provecho de la Caja 
General de Reparaciones (Enea núme
ro 1 de la calle de San Felipe y núme
ro 1 de la Cuesta de «San Felipe, pro
piedad de Lorenzo Moreno Tdüsc¿> pa 
ra el cumplimiento de los fines que 
está encomendados; y* lo propuesto. 
Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de «Reparacio
nes a quien se encarga de su Ejecu
ción.

Asi por esta ‘ sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles 10 pronuncia 
y manda. — Demófílo de Buen. — 
José Aragonés. — Dionisio Terrer. — 
Juan íM(. Mediano. — Manuel Cruz.— 
fe%rieado». 

t  para v dar.

¡miento ai art. 31.de las Normas Troca- 
SBlm a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles,, expido el presente que firma 
en Barcelona, a veintiséis de Mayo de 
mil novecientros treinta. y  o cho o—Mi
guel Moreno.

j .  o .— u m

  r ■

JULIÁN mDALGÓ MAYORDOMO,-
hijo cíe Toribío y de Máxima, natural 
de Pedro Muñoz, ayuntamiento de’<L,. 
provincia de Ciudad Real, avecindada 
últimamente en. el citado pueblo, de 26 
añas de edad, 'campesino, soltero, ds 
pelo negro, ojos pardas, cejas al pelo, 
nariz recta, color moreno,, deberá com
parecer en el plazo de quince días 
ante el Delegado Instructor número' 1 
del Auditor Secretario del Tribunal: MI 

'%!tár Perimiienfe' del VII Cuerpo d& 
Ejército, euyá, residencia oficial es Ye- 
pos, número 1 de esta pl&za, para res
ponder a los cargos que le resulten da 
;La causa que se sigue en su contra, 
por el supuesta delito de deserción*. 

^apercibiéndole que, de no verificarlo,-- 
*será declarado rebelde.

Cabeza del Buey 21 de Majto 1938. 
Visto Bueno. — FÍ .Delegado Instrue 
tor. — El Secretario.

J. M.—1.429

LLARIO FGRNIER, Blas, . hijo do 
Vicente, natural de Murcia, Ayunta- 
miento de ídem, Concejo de ídem, pro* 
vineia de ídem, últimamente avecin
dado en Ciudad Real, de 34 años da 
edad, estuchante, soltero, de pelo ne-, 
gro, cejas al pelo, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, calor more
no, sin -señas particulares algunas, de
berá comparecer en el plazo de quin* 
ce días ante el Delegado Instructor, 
número 1 del Auditor Secretario del 
Tribunal Militar Permanente del Sép  ̂
timo Cuerpo de Ejército, cuya resi
dencia oficial en la calle de Yeros nú- 
mero 1 en esta plaza, pará responder 
de los > cargos que le ' resultan en la  
causa que contra el mismo se signo 
por el supuesto delito de abandono de 
servicio, apercibiéndole que de na ve
rificarlo, será declarado rebelde.

•Cabeza del Buey, 21 de Mayo de 
1938. — El Delegado Instructor, (ile
gible)

. - J .M .—143*"

CARBONELL MATOSAS, José, hi
jo de Francisco y Encamación, Rata.* 
xal de Sueca, Ayuntamiento de ídem^' 
Concejo de ídem, provincia de Valen-' 
ieia, de 38 añas de , edad, jornalero* 
soltero, de pelo rubio,, ojos pardos 
cejas al pelo, nariz recta y cola*™ mo
reno, domiciliado m  Snof
■ca, deberá comparecer m  el plaza éé  / 
quince días ante el Delegado Xnstruc- 
tor número l> ü& xr



1 1 4 8  I de Junio 1938 Gaceta de la República.- Núm. 152

Hei Tíffimnal Militar Permanente de
Bépttao Cuerpo de Ejército, cuya re 
sldencia oficial eá-efi ía calle 
mero"' 1, de esta plaza, para responde' 
a los cargos que le'resultan en la cau- 
m, que contra .el mismo &e sigue poi 
el supuesto delito de deserción, aper
cibiéndole que de no verificarlo ■-.Beri 
declarado rebelde.

Cabeza del Buey, 21 de Mayo' -úi 
: SI Delegado' Xristru^tor,:.(ile

gible) ,
X M.—1431

MENDIOLA, ' CALVES, Antonio, 
soldado del 78 Batallón de la 20 Bri
gada Mixta, soltero, hijo de José y 
jde. Dolores, natural de Puertqllaao, 
provincia de Ciudad Real, de 2 0 -añô  
He edad y de profesión peluquero. Des
apareció de la población de Don Beni- 
¡to en 11 de -Enero de 1938. Señas per
sonales: o jes azules, p e lo rubio, aná- 
áz recta, barba ancha. Deberá com
parecer en el plazo de quince días 
suite ©1 señor Delegado Instructor nú
mero tres del Auditor Secretario del 
Tribunal Permanente del Séptimo 
Cuerpo de Ej ército con residencia ofi
cial en la calle de Fermín Galán ¡nú
mero 2 de esta plaza ai objeto de res
ponder a los cargos que contra el mis
mo se ■signen., en la causa número 13 
de este año, por deserción y estafa, 
tojo apercibimiento de ser declarado 
rebelde caso de no. hacerlo. Al propio 
tiempo ojf^no  ̂ a. las autoridades' cíe 
toda clase y sus agentaría detención 
del mismo y conducción a este Juz
gado. -

En -‘Campanario (Badajoz), 17 de 
Mayo Ale I838.-LE1 Dlegado Instruc
tor, Simón Granado.'"— El Secretario 
Fedatario, Demetrio Duna. y

" - AVR " J. M.--1Ó32

IROSSIER CHAMIZO, Antonio, *©1- 
¡á&úo, hijo de Juan y de Máxima, natu
ral de Guarecía, provincia de Badajoz, 
de profesión ¡barbero, de 21 años de 
edad. Desapareció del Sector de Don 
Benito y perteneciente a la 20 Briga
da Mixta habiendo sido visto .en el &N&- 
He ¡Diciembre en esta población. Be- 
-ñas personales: ojos pardos, peló cas
taño obscuro, nariz recta, barba pe
queña. Deberá comparece? en ei la-. 
zo de quince días ante el señor Dele
gado Instructor número 3 del Auditor 
Secretario del Tribunal Permanente 
del Séptimo Cuerpo de Ejército, cu
ya residencia oficial radica en ía calle 
áe Fermín Galán, número 2, de esta 
plaza, para responder a los cargos que 
le resultan eii la causa número 3 4» 
este año, que contra el mismo se sigue 
por el -supuesto delito de deserción, 
to jo  apercibimiento de que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

En Campanario '(Badajoz), 17 de 
Mayo de 1938.—El Dlegado InÉitic- 
tor, Simón Granado. — El Secretario 
Fedatario, Demetrio Luna.

J. M.TTTTUS2

: : /GALl^^^ : Genabo,- mol
dado, ééb  77 Batallón . dé la ¿Ó" Brigadí 

\ Múatjk que en el nieade Mayo deX93?
marchó a Ciudad Real al objeto de ha- 

, óer m , présentaoión ante el- Tribuna' 
Médico ..Militar, procedente dé Vüfa-

■ w a ,  de la Berena:, propuesto' por iix- 
. útil, Daberá- compárecér en" - el'úplásic 
; de quince días ante el Delegado Ins

tructor' número 3 del Auditor . Secre
tario • del ■ Tribunal Peiinanente de; 
Séptimo- Cuerpo de Ejército, cuya re- 
Shlencía oficial radica en la calle ñi 
Fermín Galán jjúmero 2 pa,ra respon
der en los cargos que le resultan cte 
la causa número 118 de este año/ poi

-el -supuesto. cielito da deserción, baje 
apercibimiento de ¡que; de. no efectuar-

■ lo ; será "declarado relíMdé. A l mismo 
tiempo „ ruego a las autoridades y  a 
SUS agentes, la detención y conducción

■ a .esté' Júzgado debidámefite ' cu&to* 
' diadodiadd. , '' . t

' En. Campanario' ''{Badajoz), 17 de 
Maya ele 1938.—«El Blegado Instruc
tor, Skaón .Granado. — El Secretario 
Fedatario, Demetrio Luna.

X M.—1434

¡DURAN DOMINGUEZ, Cecilio, ca
bo del Escuadrón de Ametralladoras 

• <de la Tercera Brigada, Quinto ’ Regi
miento, de 28 años de edad, natural 

/de Eafra, qué desapareció- del Sector 
de Don Benito en Octubre de mil no- 

.. vee.ientos treinta y siete. Deberá com
parecer en <el plazo de quince días an
te el Delegado Instructor número 3 del 
Auditor ¿Secretario del Tribunal Per
manente del Séptimo Cuerpo de Ejér
cito, cuya residencia oficial radica en 
Fermín Galán, número 2 de esta plaza, 
para responder á" lo® cargos que le 
rmvhltm. en la causa número 73 de. es
te año. que contra el miaaao se sigue 
por, é!. supuesto delito de deserción, 
to jo  apercibimiento de que de no efec
tuarlo .. g&rá considerado refeeMe. .

Mn -Oampanéno . (Badujaz), íS de 
Mayo 4o Í033.~LHH Llegado Instruc
tor, Simón Granado. — Bi Secretario 
Fedatario, Demetrio Luna.

J. M,~-1Í'35

.. .VERA. MU&OSS, Marciano, soldado' 
de 24 años de edad, bracero, hijo * dé 
Julián y  Jiaiaria, natural y domici3íia« 
do en Fuenlabrada de los Montes, pro- 
Y-incáa de Baífetjoís. >-Que désapáreció 
junto -al río üf&áim* entre Gasas .do 
Dofi Pedro y  Tlarri^las. D&ber^: oom- 
Pare-cer m  <4 pímo de/quince ú t ó  vu-. 
te ©I DelegadoTn®trüetor número''3 ‘del 
Auditor /Sw etaríó 4 e f~Tribunal Per- 
maneóte 4ei Sétim o £u$rpo áe.'Ejér-, 
cito,- cay$¡& re#4encia oficial, -raáioa'' m  
3a ¡oíale do f t i t o  Galán número 2 
de esta. jlam , para responder a los 
cargos que le r^súltan - en la causa 
número -57 ¿fe éste año, que. contra el 
ml&mo se sigue por el 'supuesto delito 
de de^erció^. bajo, apercibí miento de 
que de m  ^ectuarlo ^erá declarado 
rebéiid#'

IHSa <Bádáj|ózj'f. ,17,:d t ' r
Hayo do 1938.—(Si pÍega'$o Instruí 

. tor,. Simón Granado. —  El Secretaria 
Fedatario, Demetrio Luna..

I . M.—14M  '\ i , ■ '

TUESTE PERES, - 'Pascua!, • el el 
. reemplazo de 192.9, scjtero/fiaturaí áe 
Huerta del Marquesado* - pentenecien- - 
t;e' al- Depósito' de Tropas del CEJM. 
número.. 8, de esta plasa, de donde des- 
apareció sin que m  eonosca .su actual 
paradero,; comparecerá' dentro del tér
mino de cinco ¡días a contar de la pii- 
idicación de la presente, ante este Tri
bunal Militar. Permanente. de la De
marcación Centro, sita en Cuenca, ca- 
(lie de" Mariano Catalina número, 30ji. 
para;■responder^de los cargos qno-.pu .̂ 
-dieran, resultarle en ia causa.que con 
el número 422 se sigue contra el -mis- ' 
mo por el delito 4e - deserción, aper-. 
ciñiéndole que s-i no comparece s r̂á. 
declarado en rebeídla.

■ Dada en Cuenca,, a- dieciocho de Ma
yo de mil novecientos treinta y ocho. 
-LEI Auditor .Secretario, ( ilegible) „
Vi /  J. M.—1*137

RICARDO ESPADA, Manuel, cuyas 
circunstancias -personales se desceño- - 
• een, que perteneció a.-la Brigada 75* - 
Bataüíón ,299, escanad-o. en Madrid 
cuando era conduélete por ima pareja» 
sin que se conozca su' actual parade
ro, comparecerá-dentro del término de 
¡diez -días ante el Tribunal Permanen
te de la Demarcación Centro en Cuen
ca, para responder ü e , los cargos que . 
pedieran resultarle en causa número 
217 -que instruye por deserción, aper-,, 
¡cabiéndole que si no comparece, será- 
(doGáarad-o. en. «rébeMía.

Dado en* Cuenca, a diez y ocho de 
Mayo de ¡mil novecientos" treinta -y 
ocho .—“El instructor,, (ilegible) /

J. M.—143S

CUADRADO RODRIGUEZ, Fran- 
eiseo, ámrinero de segunda, hijo de 
José y  de Alarla, natural de.Era-altas, 
provincia de. Murcia., domiciliado últi
mamente -se desconoce» de estado sol
tero, profesión desaonocida. de 22 
años de qdaX está desertado, estatura 
1,¡850 metros, sus señas ¡personalea: 
pelo y cejas negros, ojos castaños, har
to  escasa, sato leer y escribir, .procé- 
eiado por ©l .áelito 4® deserción en cau-í 
&2L •nffce.ro 283 de 1938, en la actuali
dad au-Símto, comparezca en el térmi
no de treinta días, a partir de la pu~ 
ibhcación de esta requisitoria antq el 
mñor Juez Instructor, comandante'da 
Infantería -de Marina, don Luis Fer
nández Ortega. Intendencia de Mari
na A  Puertas de Murcia), residente en 
el segundo piso, para responder a los 
¡cargos qu-e le -resulten en -causa que 
por el expresado delito "Ae--deserción ‘ 
se la ij^x.yy^;bajo ftpe?qjybsniiéntQ qu«
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'de no efectuar m  presentación en e l .
pfezo citado, será declarado rebelde.

"Cartagena, 19 de Mayo de 138.—El 
Juez Instructor, (ilegible),:

_ \ j .  M.—14S9

GUERRERO CARRETERO, Axito- 
tfHo, carabinero 'úe-M 
ñía del once Batallón de la .sesenta y 
cinco Brigada Mixta, de treinta y sie
te años de edad, vecino de Torrevteja 
(Alicante), estado casado y que des
apareció de su Unidad el quince de

- Marzo del presente año, comparecerá 
ante í& Secretaría -de-.-este Tribunal 
Bérmanente del Cuarto . C uerpo . de 
Ejército, • sita en .fe calle del Dr, Beni* • 
to, Hernando, número do©$, Guadala- .

: j&ra, .en el támtoo; de quinoe días. s i- ; 
guien-tes a.la -publictoión de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde si - 
aao se presentar3 en el pla&o señalado.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
a todos los agentes de fe autoridad 
fcanto civiles como militar es,- la busca 

_ y  captura.- del, citado Individuo, que
- esta Secretaría. ;,■• •

Cuadafejara, @¡ veinte de Mayo de 
mil novecientos. «treinta. y ocho.—El 
Instructor Delegado, (ilegible);

J. M.—1440

. MONEDERO NAVARRO, Gabriel, 
Iiljo do Anastasio- y Vicenta líatuial y 
avecindado en, Motilla <feí F&ianc&r 
¿[Cuenca), d© profesión Impresor, de 
veúiiie!;.v ? años de edad, de estado 
soltero, ¿üídado del .107 BataUón de la 
27 Brigada Mixto* acusado del delito 
de deserción y cuyas señaa persona-tes 
son las si guien les: estatura uno seis
cientos, pelo castaño,, ojos pardos, na
ris ancha, barba poblada, boca regu
lar, color sano y sí» ninguna seña par
ticular, comparecerá anta ©1 término 
tie diez días ante el Juagado Instruc
tor de la Primera División sito en Xvli- 
mflores de 1a Sierra, ai objeto de no
tificarlo el auto de procesamiento dic
tado contra él y decretar m  prisión 
preventiva, &&virfcinéáofe que d© no 
hacerlo en el plazo señalado será de
clarado rebelde y 1© parará los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Miradlo rea de fe Sierra, 17 de Mayo 
«de 1338.—El Juez instructor, (ilegi
ble). . : ■

J. M.—1441

VA LERA GOME. Angel, hijo de Jp- 
tBé María y de Isabel, natural y ave
cindado en Mo tilia del Palanca r 
(Cfeeñca), de profesión labrador, 4© 

kstado soltero, 4e veintitrés’ ¿e 
 ̂edad, soldado d§| 107 Batallón de fe 

' %7 Birgada MixíÜ, acuaa# df& delito 
lile deserción y cuyg# ¿érsQkates
ison feB siguiemegl estatura uno mí» 
Rentos quince, pefe castaño, ojos par-x
E m -. asttig. m c a ú ,  t e f e  . a t i t a a l &  s o -

lor bfeneo y &in ninguna- - s e ñ a - c u  
lar, comparecerá en el término de dieá 
-días ante el Juzgado Instructor de fe 
limera"División sito en Mí raí i o* ss' de 
fe Sierra, al objetó éd notificarte auto 
de proce^miolito dictado contra él y 
decretar su prisión preventiva*- advír— 
tiéndele que dé no hacerlo en el pla
go señalado será declarado rebelde y
le pararán te -sperjuicios a que haya 
lugar m  derecho.

MIr&flores de la Sierra, 17 de maye» 
:dé 1938.—El Juez  ín^tmtor, (iIegi- 
ble). ' '

J. M.—1442

. MUÑOZ D® MORALES, José*..hijo,' 
dé Tomás ,y de Carmen, natural y do
miciliado en . B&hniei (Ciudad Real), 
'de ^roiesión comerciante, de veinli’-iii- 
co años úe edad, -de estado soltero, 
cabo úel 107 Batallón deNfe 37 Bri
gada Mixta, acusado del delito de de
serción y con las siguientes señas ■ er- 
sonates: estatura, uno setecientos vein
te, pelo pardo, ojos pardos, naris agui
leña* barba poblada, boca grande, co
lor blanco y sin ninguna señal par
ticular; comparecerá ante el Juagado 
Instructor de «la Primera División, al
to en Miraflores de fe Sierra en el 
término de diez dias al objeto do no
tificarte el auto de procesamiento dic
tado'contra él -y decretar su prisión 

" preventiva advirtiéndote que de no 
hacerlo en el pfe^o señalado será de
clarado rebelde y te pararán ¡ós peí*' 
juicios a' que haya lugar en derecho.

Mttttfkfres' de fe Sterra ,17 de "Mayo- 
de Juez Instructor*. (ilegi
ble) * - • •

• J. M.—1443

PRISTO MEDIO, Bernabé, hijo de 
Vicente y de Ramona, natural y do- 
mteiliado en Almagro (Ciudad Reai) 
kte procesión confitero, de Veinticuatro 
años de edad, - solado éel 107 Batallón 
de* fe 37 Brigada Mixta, acusado del 
delito de deserción y cuyas señas per
sonales son las siguientes .'estatura 
«no setecientos noventa, ojos negros,* 
nariz curva, barba poblada, color ne
gro y sin ninguna seña particular, 
comparecerá en el término de die$ 
días ante el Juagado instructor de Xa 
Primera División, sito en Marañeras 
<m f e  Sierra» al objeto de not^torte e l  

apto de prpcesapfcatp dtpt&dó coÁtfa, 
él y  decretar *ik prisión preventiva, 
suvirtiéndote que de no hacerlo en el 
plazo señakdo será declarado rebelde 
y te parará el perjuicio a que en de- 
recto <íiaya lugar.

Mfratflorea dé fe Sierra, 17 de Mayo' 
d© 2JB33.~~E1 Juez Instructor, (ilegi- 
b t e ) ^ r '  . /  “

* J. M.—1444

GONZALEZ RJVAS, Antonio, hijo 
áft ^#rp§i9 .y .áé Mlülá§i dst siWJ-

ém o' oños de edad, natural y avecina ' 
dado en Villálta- (Cuenca), calle dé* 
fes Trébedes, de profesión labrador, efe -s 
estado cagado, moldado de la tercera, ' 
eompafiía del 107 Batallón do la. 27-  ̂
Brigada Mixta» cuyas personales mn - \ 
fes siguientes;; estatura uno quinten/ •' f 
toA ¿fetén-ta y . , c i t o o  metros, pelo ñe- 
gfo, ojos pardos, nariz regular, barba • 
rabia, color de la piel colorada y sin 
ninguna seña par leu lar, acusado del 
delito de deserción; comparecerá ante - 
el Juagado Instructor do la Primera 
P-visión sito en Miraflores de fe Sie- . 
sra al oh joto de notificarte él auto do 
procesamiento dictado contra él y de* , 
cretar su prisión prevenivfe, advirtién
dote qué de no hacerlo: en el plazo do ’ 
diez; días será declarado rebelde y la " 
pararán tes perjuicios á que haya lu- ' 
gay en deredio.^

Miraflores de fe Sierra, 17 de Mayo 
do 193‘8.—El Juez Instructor, (ilegi- - 
■ble)/ '

J. M.—1445' k

' HONRUBIÁ CORDOBA, Sañraacr, *- 
hijo de BÜvino e Inicea, de vt^tícua- 
tro años de edad, de estado soltero»-.v 
profesión .guarnicionero, natural * y\~- 
-domiciliado últimamente en Villalta - 
(Cuenca), calle Mayor, acusado' del 
delito de deserción y cpn las siguien
tes señas personales: estatura uno- 
©eisciehtcs sesenta y cinco, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, color moreno y sin'ninguna.

'particular ¿comparecerá en . el 
/término de diez días ante el Jugado 
Instructor de Ma Primera División ,̂'sL- ' 
ío en Miraflores de la Sierra para'no-- 
tíficarle el auto de procesamiento dic- 

. tete contra él y decretar. su prisión '' 
{preventiva  ̂ advirtiéndole que de.no ha - 
cerio en el gla&o señalado serrín decía/ 
rado rebelde y le pararán los perjui
cios a que haya lugar en derecho,

Miraflores de la Sierra, 17 de Mayo- 
de 1938.—El Juez' Instructor, (ilegi- /  
ble).  ̂ .

TABAZONA TARAONA, .Vicente»- - 
hijo de Miguel y Vicenta, natural de - 
Raíporta (Valencia), de estado soltero, 
dio . oficio c-aimpesino, de veintiún años - 
'$& edad* domiciliado últimamente *e». 
Faiportá, acusado del delito do deser-: 
qión, con las siguientes señas persona:; '" 
.Upe; pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca y «in ninguna so* 
fia particular; comparecerá en el tér
mino de diez día#, ante el Juzgado Ins- l 
tractor de fe Prlanera División .para; ; 
notificarte el auto de procesamiento .. 
<Hctado contra él y decretar su ptidéru^ - 
•preventiva, adfvirtiéndole que .do no ha-' ' 
oerlo en el pfezo - señalado y ante* él| - 
eeñor Júe  ̂ residente $n Miraflores a«:-: 
la sierra aeirá déefemdo. rebelde ' 
te pararán los perjuicios a -que ■ en dé* 
recho haya lugar/ j- ‘ ;

i /
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’ Mirafiores de la Sierra, IT de Mayo.' 
' íde 1B38,—OSL Juez Instructor, (üegi- 

Ibíe). v"

JIMENEZ NOTJVEAUV Luis, natu-. 
Tal de Madrid, domiciliado ültimamen- 
it-e en la misma, calle de 'Hamén y C&- 
¿al número 12, entresuelo izquierda, 
de 22 años de edad, de estado soltero, 
de profesión industria de bares, sol
idado del IOS Batallón ds la- 27 Briga
da Mixta, acusado del delito de de
serción y  sin ninguna seña particular, 
comparecerá ante el Juzgado Instruc^

' tor de la Primera División, sito en 
Mirafloreñ de la Si^ffK^en i término 

diez días al objeto de lotificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
él y  decretar su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que, de no hacerlo 
fcn el plazo señalado, será declarado 
(rebelde y le pararán los perjuicios a 
que en derecho haya lugar.

Miraflores dé la Sierra, a  20_ de Ma
yo de 1938.-XS1 Juez Instructor, (ile
gible). • :

J. M-— 1448
: . n

MA^ítJiELi''HAVAH-HO GARCIA, sol- 
dado perteneciente a la 223 Brigada 
•Mixta, en, Cartagena y cuyas demás 
©eñas personales son desconocidas, 
‘comparecerá en él plazo de diez días, 
a contar desde la publicación de esta 
^requisitoria, ante, el Instructor Dele
itado don José iS'ándhez Rodríguez, en 
4lo.s locales - del Tribunal Per manen Le 
¿de Justicia Militar dé la Demarcación 

’ ¡LevanterSurí én Murcia, sito en Saave- 
W a  Fajardo, 14, para responder dé 
'los cargos qu contra él existen en el 
¿procedimiento que se le instruye por 
«1 delito de deserción, bajo apercibir 
miento de ser declarado rebelde si no 

' lo efectúa.. ' -  ■ '
Dadoen Murcia, a veintiuno de Ma

yo de mil novecientos treinta y ocho; 
^Sánchez Rodrígúes.

V ' J . . M .— 1,449

MEDIAS TICENTE (Manuel), .sol* 
Ĉlado del Arma de Aviación de la Ba

se de los Jerónimos dé Murcia, a quien 
se, instruyeprocedmiiento por el su- 
puesto delito de deserción, compare- 

- cera en el término de quince días en
3a Belatoria núm. 3 de este Tribunal, 
sito en (Saavedra Fajardo, 14, ante el 
séñor Instructor Delegado don José 
ta is  Mozos Martínez Crespo, en la in
teligencia. que de no efectuarlo así den
tro del plazo‘marcado, será declarado 
rebelde, de acuerdo con cuanto precep- 

• táa -el artículo 664 del Código de Jus
ticia Militar.

Dadoyen Murcia, a veintiuno dé Ma- 
. yo¡ de mil novecientos treinta y ocho.

—El Secretario José Dórente.
. ; ; ;■J. M.—1.45Ó

SANTOS MORENO FERNANDEZ» 
fiijo de J u a n *  de lsabel, satury 0§

Dorca (Murcia), nacido en Ib de Agos
to de 1912, de oficio jornalero, de esta- ' 
do soltero, de un 1 metro-613 milíme
tros de estatura, y\ soldado del C. R.
L M. número 6 de Murcia, compare-, 
cerá en el plazo de' diez dias, a con- - 
tar desde la publicación dé esta ré- 
quisitoria, ante el Delegado Instructor 
don José Sánchez Rodríguez, en los 
locales ■ del Tribunal Permanente, de 
Justicia Militar de la Demarcación 
Levante-Sur, en Murcia, sito en Saa
vedra Fajardo, 14, para responder de 
Ips cargos que contra él existen en el 
procedimiento que se le instruye por el 
supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo . efectúa.

Dado en Murcia, a 23 de -Mayo 
■de 1938.. —  El Juez, Sánchez Rodrí
guez. ■

. J. • M,— 1ÁS1
•'  ■■ ■ ■ ■ ■ - -  .

1 - ' 1—1—■—
SENTENCIAS" .

DON AN TO N IO  SE R R AT Y  DE AR- 
G ILA, Secretario de la Sala sexta 
del Tribunal Supremo.

■ CERTIFICO ;. Que, er el 1 b^o 
sentencias de esta Sala ce encuentra 
la que literalmente ti ungen, ta dice 
así: •

Tribunal Supremo.' -— Sala sexta. ’—  
Sentencia. —  Excmos. señores - Presi
dente don- José María Alvarez' M. Ta- 
ladriz. —  Magistrados, don Juan Ca- 
mín y de Angulo.-—D. Fernando Í3e- 
renguer y de las Cajigas. —  Don Ri
cardo Calderón Serrano. —  Don Juan 
José González de le Callee. —  ' En la 
ciudad de 'Barcelona, a veinte de Ma
yo de mil novecientos treinta y' ocho, 

Vista ante esta Sala d§ Justicia Mi
litar, Sexta del Tribunal Supremo, la 
causa seguida en juicio sumarísimo 
por el Tribunal Permanente de la De
marcación Catalana al soldado Jaime 
Ar-gila Poblador por presunto delito de 
deserción al frente dll enemigo en la 
que han sídó parte el Ministerio Públi
co y el Defensor dal procesado, de 
veintitrés años de edad, soltero, natu
ral de San Antonio de Vill&major, pro
vincia de Barcelona, de oficio mecáni
co, con destino en la Plana Mayor de 
la primera batería los grupos Sko
da 1 del veintiuno Cuerpo de Ejército,

¿ hijo de José y de María, sin que cons
ten más antecedentes y si tiene otra 
instrucción, además de la Correspon
diente a su oficio; pendiente el proceso 
ante Nos en virtud de disentimiento 
surgido en trámite de aprobación de 

. feculencia. 1
PRIMER RESULTANDO: Que el

Tribtm&l Sentenciador con fecha diez 
y ocho del p as^q  mes de Marzo de 
éste año mil novecientos treinta y ocho 
dictó sentencia, cuyo primér resuítan
do acepta esta Sala, sin otra adición 
qúe la dé no constar el día exacto en 
que comenzaron los hechos probados, 
realizados todos en el citado mes de 
Marzo, a saber: que el procesado Jai
me Argila Poblador se hallaba desta
cado con su batería en el Sector de 
Atagífr Pasado desdes a y

luego a unos emplazamientos situados 
en un pueblo vecino y ante los1 frecuen
tes' bombardeos de la aviación enemi
ga emprendió la huida, trasladándose 
a Caspe.a pie,- tomando allí el ferro
carril hasta Barcelona, refugiándose ■. 
én casa <jetm pariente, a quien le 
hizo creer que se hallaba disfrutando 
permiso, hasta que fué detenido por la 
policía el día doce de los corrientes;

SEGUNDO RESULTANDO: Qúe
con la consideración, de cate los hechos 
probados son constitutivos de un deli
to de deserción freíLte al enemigo, del 
cual es responsable ek procesado Jaime 
Argila Poblador y teniendo endienta  
las circunstancias y trascendencia del 
hecho, pero sin precisarlas así como 
la necesidad de asegurar la disciplina; 
el Tribunal inferior dictó el siguiente 
fallo: .“Que debernos condenar'* y con- , 
clen&mos -al procesado-Jame Argila Pa ; 
blador como autor de un delito de de
serción al frente del enemigo, a la pe
na de muerte, siistituible en caso de 
conmutación por la de treinta años dé 
internamiento en campo de trabajo, .da - 
hiendo cumplirlos mientras dure la ac
tual campaña en 'batallón -disciplina
rio'(unidad de trabajo), con las ac
cesorias de suspensión dé empleo y de- 
recho^de sufragio durante el tiempo;de 
l a . condena, abonándosele la totalidad 
del tiempo transcurrido en prisión pre
ventiva” ; ‘

TERCER R E SU LTAN D O : . Que el 
Comandante Militar de la Demarca
ción de Cataluña aprobó la expresada . 
sentencia, pero no así el Comisario Dé 
lelegado de Guerra adscrito a la pro
pia Comandancia, qujen fundó ŝ u ne
gativa en las razones que g  transcri
ban a continuación, a'saber: ‘Ti deli
to cometido por el condenado es el 

t de deserción frente al enemigo, deñ- 
! nido en. el apartado b) del artículo 
primero y penado en el artículo ter
cero, ambos del Decreto del Ministe
rio de Defensa Nacional de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta y  
siete, delito que se cometió con oca
sión de las operaciones militares de 
nuestras fuerzas ai producirse ia ofen
siva de los facciosos en el frente del 
Este. —  Por mi condición de Comisa
rio se me ordenó acudir a esos fren
tes después do haberse producido los 
desagradables hechos que han dado 
lugar a ia  situación actual y he pe

ndido comprobar qup, por la intensidad 
de la ofensiva y el,, desequilibrio del 
armamento y máquinas que los fac
ciosos emplearon en ella, lo realizado 
por éste hoy condenado a muerte ha 
sido realizado por muchos miles de sol
dados, hasta por Unidades enteras del 
Ejército. —  Y creo basta con lo, ex
puesto para, fundamentar mi disenti
miento. Extenderme en más detalles 
sería dar constancia innecesaria én 
estas páginas a hechos de que ya ha 
dado cuenta minuciosa a mis autori
dades superiores. —  Es solo un impe
rativo de equidad 4o que me ha movi
do al disentimiento: creo que la equi
dad, hermana gemék de la Justicia, 
padecería si se sancionara con la últi
ma pena a este soldado, cuando tantos 
y tantos mpvidps por el tejror, íiáa
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cometido en los mismos momento 
lo-ual delito; y a mucho® de los cuales 
sé lia procurado recuperarlos, animar* 
les- y volverles a la línea dé ̂  fuego, 
.̂ recentando su moral combativa. — 
Y, pues, la ‘sentencia señalaba la pe
na por la que ia de muerte podía ser 
substituida en caso de conmutación 
opina quien informa que es la de trein
ta años, de internamicnto .ea.cwfccp© 
de trabajo, cumplida en ‘Batallón dis
ciplinario es la" que debería serle apli-

'CUARTO' RESULTANDO:' Que las 
partes 110 formularon escrito de alega
ciones ante esta Sala, pero en el acto 
de la vista el representante del Minis- 
terio Público sostuvo que el hecho pro- 

~ hado debe’, ser calificado y penado co- 
"Sfeto delito- .de abandono de puesto f  ren- 

fe al enemigo o rebeldes o sedicioso®, 
- dentro del cual se embebe AY de 4o* 

^arción por el que na sido juzgado él 
reo, solicitando la imposición de la pe
na do muerte; y el defensor señaló 

/ como infracción pmomsJ la. 4© <qm 
el procesado no fe  JsSd©- requerid© en 
ningún momento para él nombreaniert • 
to de patrono; que aquel se ballá mü- 

■ til para el servicio por causa de «ar
derá adquirida en c-ampaüa; y que no 
¿se justifica la imposición de la pena 
de muerte al acusado, porque sólo M- 
20 lo que hicieron muchos y  es in a 
plicable como los militares per
mitieron que llegara, desde el £vente 
a Barcelona; pidiendo la revocación Me 
la sentencia, por no guarda,r el dé&to 
relación con la pena;

QUINTO RESULTANDO: Que el
procesado, no , ha sido requerido • para, 
jqite designara defensor ante el Trffeú- 
ka í inferior, ni surte esta Sala, péro 
&tq aparece protesta ninguna en la cau
sa por tal motivo; ‘ h&Mé&fiole Méo 

" nombrado patrono do oficio en ambos 
• Tribunales";

■ Siendo Ponente .. el Magistrado don 
Juan Oamín y Angulo.

PRIMER, CONSIDERANDO: Que
no constituye motivo de nulidad del 
procedimiento, y  menos aúja ■ M hubtegé 
de llevar conMgo la de la  sentencia 
proferida por el Tribunal inferior, ín 
circunstancia de que él pfc€$9&do no 
.haya sido reqp$$iét> mx Iklrpüfi ^oméér 
to para el noiñbm^dehto do defengtw; 
porque ha estado' átempífe ¿i&atid© ctei 
Bitemo aunqué nombrad© de 'oficio, «fe 
que ante di Tribunal T ^x^xm te  4© 
que 4a causa ptodéñe h m i pfbtmt^éo 
de tal nombramiento, ni lu  patrono an-, 
te esta Sala q¿© f e  form utóo el *&-' 
par©, -m .feyA  4» láterttote
ante® de la vista por tal motivo; A 
parte de que en toáo momento el reo 
ha podido elegirlo íibreménte de mo
til propio; •

s e g u n d o  c o n b i d e r a n i x ): Que
'do. la relación do heéhm probados, fe© 
desprende con mis&mA ék&flú&d qué d  
procesado ha ©atado auteté de filas' 
dbmnie tiempo superior & corra^pon- 
dlente a tres listan ccs&fecutlváss 4© «as 
denanza con «W frente de
combate en que 1» titU á  te Unidad 
A p® pertenecía; ñor |o fis$ ©s visto 
$u© fe  inénWAo m  to mRo m && 
sermón ©1 fu f i »  ^  énemigo, óotn- 
«Kanato ©44 tf'ttttgds primm* Dtoa-Ji 

©' ' . •• • v

fo cj, del Decreto de diez y ocho 4e 
junio dé mil noveéietitos treinta y sie
te, modificativo del artículo doscientos 
ochenta y nueve,' clrctmstancia cuarta 
del Código de justicia Militar, al que 
el nuevo precepto señala Ja pena de 
úoqo año® de miarnarntoto a muerte;

TERCER CaNSIDMUAN-DO: Que
en derecho ao.é&fe que -todo
el que abandone/m é$ ccc^bste
abandone ipso facte, ^  jpfeis&o ít&Jier- 
vicio de armas; porque tanto el Códi
go -Oastreú®© cómo la mueva legisla
ción penal Militar, incluso el Decreto 
de diez y ocho ó© Junio de mil nove
cientos treinta y 0iets, invocado por el 
Fiscal, admiten él delito á® deser éién al 
frente'del enemigo -o de rebelde® y se-' 
dicioms y él Me abandono de servicio 
de amsfe también Al fresit© del ené- 
rnígo o -4e rebeldes o sediciosos mmo 
delitos distintos con diferente figura ó 
caiUieferística; y ello sería tambléíi • 
contrarío a la técnica u organización 
parcial, pues en los frentes de comba
te se prestan sémolas de armas y rne- 
éSmte©s y existen
servicios razón -por la , cual y habido 
mérito de que nó quedé apreciado co
mo probado ningún elemento que per
mita .suponer que cuando el proejado 

: desertó m .hallaba 4a mrvizáo ño ar~ 
Ama®, es improcedente calificar' su aban 

dono. de filas como de servicio armada;
CUARTO CGNSTDBHANDD: Que

la .alégaoión 4® p?4Leoer mrd%r% el acu
sado, mwGx*m>lmn&a 4e
észemión 4b én él de
lito <te d©9sxclón. según hl artículo dos
cientos dfes y jálete d*i Cócdyo del Ejér 
cito, no puo*'ie prosperar, porque tal 
defecto físico no fia sido daelamdo 
probado, ai ss ofrecen motivos bastan
te® pam adular lx se-nteheia disentida 
a fia ,4© cofilpyofMyr dicha causa éé  

'extincáép de Xa ace4u penal; / 1
QUINTO tíDÑaiDE^ANDO i Que : 

el dictar g^tcBéla esta áaia en trá- . 
mito de reñ^kxoién de dl̂ entt f̂iento tie- 

y  t i á  •» ©i áebéf. 4© 
pandéis tofio® í<  ̂ ©lamentos canear 
rr^ites pam dtódir en sí
procede o no imponer pepa fié muerte ; 
al reo, eiis^dp esta ^  una de lae se
ñalad-a» AÍ úéllto, o co-
&jó norma legal la® ^3© estaéíáíe eí 

■ articulo clésuta Setenio V tres tfel Uódi- : 
go Marelifi; y &fsi considerando reputa, 
que la úlfetá' no m >a Adecuada" 

caso del 4ig€wm, porque el ácum- 1 
do ad actuó movMo |w êareensldad, , 
sana -que, segfih éñmÁ #1 O gm m ^ 
áe Guerra dé U> Cemmám&a a qixo 
■de halla Afecto id TribunaJ SéBi&naia- 
dor, abandonó Xa® fiM¡3 e<smo 
cuénom de ma defección genersí^tóa 
en tea fuerzas 4© todo um fífdhié de 
eómbafc© da bastante 

-m^VO  CONSIDERANDO l Que 
dada la edad del reo y &$& ciumdo 
fuara .eiort© qu© se. bAila ^  .fila® f©r 
virtud de -compromiso voluntarla, ha 
de m t oomtaaáo A la aecesoña dé t e -  
too  a tlhidad disciplinaiiA .y précisa- , 
mente 4b óomtestte virtud 4© las 
árcunstáncias te  eaiŝ > mlv© qu© fus- 
sé <MA*i4© Inútil pasa ©1 servido;

VISTAS la® d ta te ,
ios Deoréfco* del Miuldt^do fie Defxa- 
sa sobrf ^©atoss a Unidad dlsaijpXína-

ría y demás coneoróanta® 4® general 
aplicación. 7

FALLAMOS: Que, en resolución del 
disenso planteado y revocado en parte 
la sentencia disentida, debemos conde
nar y condenarnos a la pena d© trein* 
ta años de iniernaml©nto en campo 4© 
trabajo al soldado Jaime Arglia Fobla" 
dar, como ai Jor de un d̂ lit© de de* 
geraión al ftrrt© del enemigo, .sin clr̂ * ■ 
cunstancl&s ágvav'untes, -con- abano de 
todo el tiempo de prisión preventiva 
sufrida y a la accesoria de tettao a 
una unidad de comhat© para prestar 
el servicio que le corresponde, con su
jeción a la  legislación sobre recluta  ̂
miento y reemplazo del Ejército.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
judicial de que procede, con certifica
ción literal de la sentencia, para ojo* 
ouoim, y p«fe¥í¿w©ae en la 'CACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín da Jo* 
rí3prud©ncm dc¿ Tribunal Supremo. - 

, A®!, por esta, sentencia, irrevooaMs-
Viente juzgando  ̂ lo pronunciamos, mm  
damos y firmamos — José María Al
vares. — Juan Camín. — Fsfnand© 
B^sng-uor. — -PJeárdo Calderón. — 
Juan Joaé UoruAicr Je n* OUe. Ru
bricados.

D. PEDRO RODRIGUEZ OONDS, •
¡.©retarlo áe la Sala Sexta dea Tribu**'
nal Supremo, . - •.•••.-. ■,
C ertifico ; Que él libro de 

fcencSa»1®® osta Sa*la ®e ©ncu^/tra iu 
qu.q Jit^rafi|ient©  transent& nle¿ n?J:

“Tribunal Supremo. Sala Sest&. Mem 
tencía, St«& PréBid^nte fiogi
Jasé M. Alvares M. Taladré 
dos, don Fernanda y
C ajig as t e  R i«a34o Calderón Mfr 
rranó.

JEn ■ ]@¡. éh¡Ld%& d# Baroeloíi^ a II   ̂
4e maya de !§£#, ©instituida la 
Sexta ÚH Tribunal Supremo, por Im 
«©Sores a| m argen s© € ^ ^ 3% ^  
para resolvér el disentimiento 
de po/ el Mando 4© Xa Fiota Répi^blA 
pana respecto a la «©ntaoeU 4©i Trfr 
bu nal Papular dé 1© Armada, reaauto 
on Cartagena él &§ de febrera4« líbX| 
dictadá en Xa oanm número 5i 44» 
19SJ, ©eguida aX fogonar-s pr^fe^ente. 
jo^á Pifiaito Amorln y otro por Su
puesto delito de quedarle en tierra, sin 
causa legitima, a la salida do un bu-* 
quo, :

I Resultando: Que en te sentfooia 
del Tribunal Popular, ante® tfidl 
fueran declamé©®, en su esenéla, pro- 
hados, lo© yroplo® h teo ig , qu© . 411 
vos! « a t e ,  con él mismo oaráctor,
Sala, a saber; EX » dAmarxo de létN,
^  procesado fogonero.preferente 4  ̂.te 
dotación cid deíStructor “Gravina  ̂ s if  
to ea agua© d© Cartagena, «alió mu 
lo® sraiiaoa de mrekMo y sn&rehé a XA 
pensión de te -eítada Fíasa «h hA* 
hitaba, en te que mué^nmimién-.o 4© 
te hora ^©venida para te saIM& df4 
buqué, las cuatro y media de la ta rde, ; 
m mcrntó a d© sc»im r, encargando a lá  
patr»na, qu© a ma máp»a. ha»©, te Itê  . ; 
mam y hâ î tsfia T©aMo aquááaa quA- J 
cumplí» «tstts atszfeoianê , traidadé $  " 

á su h ija , te  bus olvidó 
\
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luirlo, y cuando a las sel» de la tarde 
ííué. llamado eü a¡eusado, el buqué ¡se 
bahía iieého a la mar, comprobando e\ 
José Piñeiro su salida del puerta al 
*pío acudió a seguida- de la llamada y 
'presentándose a stts superiores, tan 
pronto como regresóle! buque.

II .Resultando:’ Que el Tribunal in
- Seriar, bagado en que los hechos ha- 
J&an sido producid es sin palíela, r i  
culpa áel recesado y que obro i'fiM- 
4üdo ijor causa justa 6 insuperable, le 

. absolvió libremente, en su fallo, del 
delito perseguido, lo que censuró en 
0U informe el Auditor de la ■Escuadra 
f&eñalando la culpa fiel encartado, ai 
Indicar una hora llamada, no ante- 
 ̂lior, a la de la salida del buque, o 

ofrecía falta de “Semental. ítiU- 
&wcía” , así camo que aún habiéndose 
cumplido el encargo, la pérdida du 
3id& del buque sexia por el motivo indi
cado, igualmente ■imputabíe y  por tan- 
4o existía delito de quedarse en t -rrt>, 
®in causa legítima, del que era autor 
¿responsable el José Piñeiro Am. rir, 
que debía ser sancionado con la pena 
de seis meses y un día de separación 
de la convivencia social y acceso "r-j.s. 
,La Jefatura ele la Pío-a. sí guie pao el 
Ulctainen actos extractado,"diéixitló de 
la sentencia, ratiíicando que lo  ̂ he- 
ehc$ eran consuntivos de delito y que 
la gravedad, de las circunstancia de- 
mandaban ejemplar castigo, por lo 
que procedía imponer al acusad >a 
extensión máxima de la pena 1 • oa!, 
cuatro años-áe separación da la r-on~ 
ylren-cía social y accesoria de perdido» 
ñe plaza o díase.

III Resultando: Que a viitud:'del 
disentimiento surgido, se aloyaron lar 
&<rtu ación es a esta Sala, y se di ó a 
-■trámites, „c©l«bráLudom vista p,úbilc«,j¡& 
la que el representante-del Miniad rio 
Púbi:do sostuvo, que los hechas se 
realizaron con falta de diligencia re- 
peladora do culpa de terminará / de 
•responsabilidad criminal del encartado 
«le un delito del número uno del ar
tículo ciento setenta y- nueve dpi .Có
digo Penal de la; Marina de Guer a y 
solicitó la condena dei procesado de 
«dos años de internamientó; y por e! 
Contrario, el Letrado, defensor sostuvo 
la Inexíslencia de delito y. ezzmt n de 
responsabilidad de su defendido, según 
el número trece del,articúlo diez del 
citado Código Naval, por-lo que 'UpK- 
£o la libre absolución, de su patroci
nado. - •

Visto siendo ponente el magistrado 
4on Ricardo Calderón Serrano.

I Considerando; Que i-a ausencia 
del procesado fogonero José Piñeiro 
Amorín, miembro de la 'dotación.-d«í‘ 
destructor ‘̂ rayina” , .a tiempo las 
cuatro y media de la tarde clei J de 
marzo ue 1037, hora preTeiiidá^para 
¿a sállela, que lê  constaba, del buque, 

-ft Isf mar, fué derivada de la proNa, 
Jondacia del Piñeiro que encargo le 
temara a la minina hora y no a o:ra 
t&és tcuíprana así como de ho . haber 
«aardado la e^nentai diligencia:/ en 
arden ha de cumplir-. un servicio, de 
&o confiar en ei celo áe personas ex
trañas a roda obligación' militar, y-por

ú'ltímo,' al echarse a descansar cuando 
era ineSudlMe eétai* en condlcionQ? de 
cumplir un deber primordial de e«t&.*' 
atento & ^  hora de la salida del bu- 
¡tue, y t(¿o ella revela una omisión 
dé diligencia, que no solo no es causa 
jnstifiícaáa, que legítimamente impida 
estar presente a Iá salida de fa nave, 
¡sino..que.p^r-rásén del amplió -coH/̂ p- 
to eme de la-voluntariedad punible .ge.

émel articulado áel Código Pe
nal de la Marina de Guerra, en des- 
arrollo del principlia contenido en el 
párrafo tercero del articulo primero 
del citado Código, destaca la concep- 
tuacíón de culpa grave, motivo inme
diato y eficiente del delito castigado 
esa el párrafo 1.° del &rt. 178 del re^eti- 
:So. :Có.d%o,’teTS ,̂..Eo'r. lo que es prece
dente imputar la a^íióá. delictiva al 
encartado y declarar su responsabili
dad ariminM, como autor re&poo ̂ able 

- del delito dé quedarse■ én .tierra, un 
¡marino no oficiál,. sin causa legítima, 
a la salida, de. un buqué, delito defini
do en el expresado precepto y consi
guientemente debe revocar se la sen
tencia . absolutoria dictada en la causa 
y resolver ai disenso según el pnrecer 
esencial do las autoridades que ios 
formularan y de las conclusiones ra
tificadas del clisen ti miento formuladas 
por el Ministerio público.

II .Considerando; Que en orden a la 
apreciación , d e ja  .circunstancia - exi
mente de omisión justificada por es
tar i ni pedido di culpable por- causa le
gitima o insuperable, fijada en la sen 
tencla, es Je señalar de plano su im
procedencia^ pues como autos se indi
ca, no puede ser causa legítima que 
impidiera al acusado cumplir su srdi-' 
g&eioa ele estar .presento -i la salida 
del buque, el haberse echado & dormir 
a lioras . de la tarde, no las apropia- 
-das para'‘ello, biiseaiido-el sueño de 
propósito y Bin guardar la natural pre 
visión <1© asegurarse por medios idó
neos y eficaces, que habla dé se- lla
mado puntuálmente y al mmios. e] de 
encargar-, que ia llama da f uera. con 
antelación adecuada a la hora de par
tir la nave, ni tampoco es motivo in
superable oí descanso duran te U  tar
de que fácilmente puede venarse y 
Jo hubiera vencido si no hiiplei-x te- 
niido ( el proceder indoleiíie de que 
arranca su culpa y en fin, su omisión, 

en o r sala no pitede4 calificarse da ;j u sti- 
fi¡cada> ̂  como la Ley preso hbe.. para 

v eximir de responsabilidad, sino qué rJ' 
siquiera es disculp-able, pues ni. está 
referida a un - motivo justo, ni tan si- 
quiera iadlféreute, sino a falta de ce
lo en el cumplimiento del ser vi ei o. lo 
qqe en el marino y en el mí;iiar es 

, ilícito y puniíble, por convtaric a la 
disciplina, a la Ley que la pruiege y 
o, loa fines esenciftleis de los lusíitú- 
tos Armados.

JII Considerando: •Qjaé r&Lmiendo'aI 
exanakn dé las. notas aeéidentále '̂ del 
ílelitOv se ofrece a consideración como 
motivo dé atenuación úe responsabili
dad la falta de perversidad clel rso ma
nifestada relevantemente en. su pre
sentación espontánea e Inmediata á 
sus 'superiores a la llegada a puerto 
de la nave, confesando su delito y po

niéndose a" la disposición de las A¡i- 
toricM para sufrir la sanción que' m  
le hubiera de imponers todo lo - cual 
labm el concepto de una .■clreunBtan- 
-cía atenuáoste . por analogía, número 
. nueve- del- articulo" trece del ■ Código ■ Pe- ' 
nal' de. la Marina de Guerra, de las 
espficiácam.ente.'señaladas- en-los nú
meros procedentes del mimo .'.articulo' 
trece y  hecha - estimación de 
da circimstancia. analógica tebdé-ser : 
.tenida en. cuenta para la íijacJón deja', 
'■pena, mgxm las reglas de las articu
las diez , y siete, diez y ocho y diez :f. 
nueve, del- Código ;Pénál ñe - la Armada.

W  Considerando: Que a los reoar
.condenados- a •p.e2íás.':de' ptíyáúBifc^tal- 
de libertad en razón. de M transcén-' 
désaciá del artículo-treinta y tres det 
Código-Penal ...Ordinario, Ies clefee mr de 
abono el. total del ..tiempo óe prisión 
preventiva sufrido durante la tramita
ción-de la c;iusa ;y las penas .acceso
ria s,por su propio oencepto^y por presr 
cripeión de la Ley,- deben' imponerse,. 
en relación con la pena principal, sien-/ 
do da tener en cuenta en el presente; 
.caso lo dispuesto en el artículo c ií& -= 

renta y siete del repetido Código Penfel. 
de Malina y, por .últimoj Ja -pena..prin
cipal señalada en la Ley al delito, pór¿ 
aplicación ele loa dictados del Decreto 
.de veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos treinta y seis, ha de susti
tuirse por -la pena vigente y de actual 
termihologlíb de- internamiento eii cám-‘ 
po de trabajo.

Vistos los aiJículos uno, ocho, diez,.. 
trece, cuarenta y siete, ciento setenta 
y nu©vé: /del -Có#gQ/;^ena.l de-la.. Arma
da; imo y trékita y trm  édl: C ó ^ ó ^ e -  
nal"ercfiiiarib. y Decretoá deponed 
Mayo dé mil novecientas treinta y uno' 
y diez ele. Mayo. de mil novecientos 
treinta y siete.

Fallamos: 'Que, con revocación do 
la sentencia del- Tribunal Popular dé' 
la Armada de veintiséis de Febrero 
dé mil novecientos tremía y odio^.dlc- 
íada en esta causa, debemos., .condenar 
y cefBdenamos al procesado, fogonero 
preferente ele. .1®' Armada, José Páñei-: 
fg -Arnorln, corno autor xe^ponsable da 
un delito de quedarse en tierra, sin 
canea justificada, a la salida de un 
buque, a la pena ds seis meses y un 
dí& de Internamiento en campo tde tra
bajo y accesorias de pérdida de plssa 
o dase y -destino a Cuerpo de disci
plina que pudiera ser de combate, por 
el tiempo de servicio que la correspon
diera extinguir y durante el cumplN 
miento de condena y de la actual cam
paña, siéndole de abono el total del 
tiempo de prisión preventiva sufrida 
por esta causa»

Dedúzcanse los testimonios prevení
aos de esta sentencia y remítase uno 
í|e ellos con Ja causa, a la Unidad <Je 
m  procedencia, para notificación, cum- 
p¿jmiento y ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, qua 
se publica.rá en la GACETA DE LA  
HBPUBLICA, Colección Legislativa y 
Boletín de Jurisprudencia», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Jo
sé Maris» Alvarez. — Fernando Be- 
renguer, _ —- Rícaj’do Calderón. — Ru
bricados.


